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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 31 DE MARZO DE 1954.-Eztracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, Mu­
ñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guar­
dia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel y De Juana 
Movellán.-Asistió también, en funciones de Secretario 
general, el Oficial mayor, señor Górgolas, y estuvo pre­
sente igualmente, el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 24 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un decreto de la Al­
~aldía Presidencia, fecha 18 del corriente, proponiendo la 
Inclusión de la finca número 29 de la calle de Fuencarral 
en el Registro Público de Solares e 'Inmuebles de Edifi­
cación forzosa, teniendo en cuenta que, según informa la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, han sido 
cUmplidos en el expediente los trámites previos que esta-

blece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945, sobre 
ordenación de solares. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en .e! pre­
cedente decreto, con el voto en contra del señor Parrilla 
Candel. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que se desestime, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, el recurso de repo­
sición interpuesto por D. Julián Hernández García y don 
Pedro Serrano Nieto, en nombre propio y en representa­
ción de doce inquilinos de la finca número 14 de la calle 
de Meléndez Valdés, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 10 de febrero último, por el 
que se incluyó la mencionada finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que no han variado las circunstancias de orden téc­
nico y legal que sirvieron de base al acuerdo impugnado, 
confirmándose, por tanto, la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, en virtud de lo esta­
blecido en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

Hacienda 

3.0 Aprobar un gasto de 2.356,90 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Antonia Sánchez García, como viuda del que 
fué Guarda interino del Servicio de Parques y Jardines 
D. Emilio Martínez Gómez, por sí y en representación 
de sus dos hijos menores de edad, las diferencias de jor­
nales, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida por 
aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, así como la mensualidad correspondiente 
al mes de febrero de 1953, que dejó devengados y sin 
percibir el causante a su fallecimiento. 

4.0 Aprobar un gasto de 27.940,88 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en e! ante­
rior, para abonar a doña Eduarda Agosti García, como 
viuda del que fué Médico de la Beneficencia Municipal don 
Luis Herrera López, los haberes y gratificación del mes 
de abril de 1953 y las diferencias de haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida que por aplicación 
del nuevo reglamento de Funcionarios de Administración 
local hubieran correspondido al finado. 
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5.0 Aprobar un gasto total de 5.557,65 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en los 
dos anteriores, para abonar a los Liquidadores interino 
del l1atadero D. Juan Prados Alonso, D. Sergio Gómez 
Platas y D. Juan Antonio Pérez Cantero las diferencias 
de sueldo, pagas y plus de carestía de vida, como conse­
cuencia de la aplicación del nuevo reglamento de Funcio­
narios de Administración local, a razón de 1.852,55 pesetas 
a cada uno de ellos. 

6.° Aprobar un gasto de 413,85 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a doña Cándida Galgo Aguajil, 
como viuda del que fué operario de Arbitrios, jubilado, 
D. \1\, enceslao Redondo Sáez, la pensión correspondiente al 
mes de enero del pasado año, no percibida por el causante. 

7.0 Aprobar un gasto de 9.785,91 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
tro anteriores, para abonar a doña Daniela Pulido Her­
moso, como viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
.Municipal D. José Sánchez Verdugo, las diferencias de 
haberes, pagas extraordinarias y pluses devengados y no 
percibidos por el causante. 

8.° Aprobar un gasto de 895,90 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para abonar a doña Librada Batanero Sancho, 
como viuda del que fué operario de Arbitrios, jubilado, 
D. Celestino García Novoa, la pensión de retiro del mes 
de agosto del pasado año, no percibida por el causante. 

9.° Aprobar un gasto de l.095,60 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para abonar a doña Marcelina Reglero Cua­
drado, como madre del que fué operario de Edificaciones 
privadas D. Felipe Fernández Reglero, fallecidú, el importe 
de los jornales y demás emolumentos devengados y no 
percibidos por el causante. 

10. Aprobar un gasto de l.724,99 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para abonar a doña Juana Fernández Sampedro, 
como viuda del Oficial administrativo de Intervención don 
José Mingarro Satué, las diferencias de haberes, pagas ex­
traordinarias y plus de carestía de vida correspondientes 
a los meses de julio y agosto de 19.')2. 

1l. Aprobar un gasto de 7.023,73 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ocho 
anteriores, para abonar a doña María Calvo Castaño. como 
viuda del que fué Agente de Policía Urbana D. Eugenio 
Hornero Castaño, los haberes, pagas extraordinarias y 
pluses devengados y no percibidos por el causante a su 
fallecimiento. 

12. Aprobar un gasto de 725,17 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los nueve 
anteriores, para abonar a doña Mariana Ruiz Luna, como 
viuda del que fué Agente de Policía Urbana, jubilado, dOll 
Angel Redondo Sáez, los haberes pasivos y la paga extra­
ordinaria correspondientes al pasado mes de octubre, de­
vengados y no percibidos por el causante. 

13. Aprobar un gasto total de 112.695,96 pesetas, para 
abonar al Médico de la Beneficencia Municipal D. Fran­
cisco Herrero Díez de Ulzurrum, repuesto en el servicio 
activo por sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, la liquidación de haberes practicada 
por la Intervención desde el día 10 de mayo de 1951, 
siguiente al en que fué acordada su jubilación sin desig­
nación de haber pasivo, por percibir el activo como grati­
ficación, y disponer que la indicada cantidad sea cargo a 
los capítulos de Resultas y VIII del vigente presupuesto. 

14. Aprobar un gasto de 34.895,34 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un.premio, equivalente a nueve mensualidades, a 
doña Amparo Fernández Morales, como viuda del que fué 

Director del grupo escolar San Eugenio y San Isidro, don 
?vlanuel Cano Ruiz, que prestó más de cuarenta años de 
servicios a la Corporación. 

15. Aprobar un gasto de 18.970,74 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para conceder un premio, equivalente a nueve men­
sualidades del último sueldo que disfrutó en activo su 
difunto esposo, a doña Eugenia Díaz Sánchez, viuda del 
Inspector de Transacciones D. José Planas Camps, que 
prestó más de cuarenta años de servicios a la Corporación. 

16. Aprobar un gasto de 10.602 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los elos 
anteriores, para abonar a D. Antonio Andújar Vizcaíno, 
como hijo y heredero del que fué Oficial primero Guarni­
cionero de Talleres Generales D. Manuel Anclújar Calleja, 
un premio equivalente a seis mensualidades del último jor­
nal que disfrutó en activo su difunto padre, que prestó más 
de treinta y cinco años de servicios a la Corporación. 

17. Aprobar dos gastos, de 30.311,75 y 13,994,37 pe­
setas, con cargo al capítulo V, artículo 2.°, del vigente 
presupuesto, para gratificar al personal encargado de las 
recaudaciones en período voluntario de Vallecas y Fuen­

'carral: por el segundo semestre de 1953, en cuanto a Va­
llecas, y por el tiempo comprendido entre elIde enero 
de 1952 al 24 de septiembre de 1953, por lo que se refiere 
a Fuencarral, cuyos importes respectivos corresponden al 
2 por 100 de las cantidades recaudadas. 

18. Aprobar un gasto de 258.210,14 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe del automóvil "Mercedes-Benz", 
tipo 300 D, cabriolet, descapotable, con destino a la Alcal­
día Presidencia, si bien, antes de proceder al abono de las 
30.000 pesetas de comisión, deberá hacerse la aclaración 
que interesa en su informe la Intervención Municipal. 

19. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, un gasto de 6.200 pesetas, con 
cargo al capítulo 1, artículo 11, del vigente presupuesto, 
para la adqttisición de una máquina de escribir con des­
tino al Juzgado municipal número 14 de esta capital. 

20. Aprobar un gasto de 2.078,70 pesetas en que va­
lora la Sección de Acopios el suministro de mobiliario y 
aparatos de luz con destino al Juzgado municipal núme­
ro 22, cuya suma habrá de ser cargo al capítulo 1, artícu­
lo 4.°, del vigente presupuesto. 

21. Abonar a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, la cantidad de, 283,09 pesetas a que 
ascienden los sesenta y cinco cupones extraviados corres­
pondientes a obligaciones del Empréstito de la ViIIa de 
Madrid de 1931 (Interior), que se consignan en el expe­
diente, en la forma que indica la Intervención Municipal. 

22. Aprobar un gasto de 8.355 pesetas, con cargo al 
concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (am­
pliación), para la adquisición de un servicio portátil de 
microfilm con destino al Archivo de Villa. 

23. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Escuela de Peritos Industriales de Madrid, 
como ayuda para el viaje de estudios de los alumnos de 
dicha Escuela que cursan el último año de la carrera. 

24. Conceder a D. Francisco Jiménez Delgado, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado f) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para depósito de 
útiles de trabajo en el solar número 2 de la calle de Ramón 
Calabuig (Vallecas). 

25 . Conceder a D. Mariano Verdasca Rebollo, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto que se 
indica en el anterior, exención en el pago de los derechos 
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de licencia de apertura para almacén de útiles de trabajo 
en la calle de Hernani, 64. 

26 a 28. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 11,) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos de licencia de 
apertu:a a los interesad~s qu~, se rela~ionan, para los esta­
blecÍl111entos que a contmuaClOn se cItan: 

A D. Miguel Carrero Rodríguez de Alba, para des­
pachO de leche sin establo en la calle de Embajadores, 20, 
por fallecimiento de su padre. 

A doña Petra Martín García, para despacho de leche 
en la carretera de Aravaca, 16 (campamento de Caraban­
che! Alto), por fallecimiento de su esposo. 

A doña Josefa García Preciado, para fábrica de ladri­
llos en e! camino bajo de Vicálvaro, sin número, por falle­
cimiento de su esposo; debiendo anularse el acta núme­
ro 6.976 de 1953, levantada por la Inspección de Rentas. 

29. Conceder a D. Luis Aguado Rodríguez, en repre­
sentación de La Metalúrgica Mutua de Seguros contra 
Accidentes del Trabaj o, de conformidad con lo establecido 
en el apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos por licencia de 
apertura de su domicilio social en la calle de Hernán Cor­
tés, 16, tercero, por traslado forzoso desde su anterior do­
micilio de la calle de la Farmacia, 12, primero. 

30. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, que se retire del cobro y anule e! recibo de 
69.000 pesetas cargado a la Agencia Ejecutiva municipal 
de la Segunda Zona por e! concepto de licencia de aper­
tura a nombre del Real Madrid Club de Fútbol para su 
campo de deportes; debiendo sustituirse por otro de pese­
tas 34.500 a que asciende la liquidación practicada por la 
fnspección de Rentas en cumplimiento de la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en la reclamación promovida por dicha entidad, 
y que fué acatada por la Corporación; recibo este último 
que habrá de incrementarse con los recargos de apremio 
correspondiente, aplicándose al pago de! mismo el importe 
del depósito constituí do en la Caja General por 69.000 pe­
setas, y devolver a la entidad interesada e! sobrante que 
resulte, a cuyo fin deberá procederse por el señor Depo­
sitario de Villa a la incautación de! depósito por la aludida 
cantidad de 69.000 pesetas, según resguardo números 
762.795 de entrada y 112.168 de registro; debiendo libe­
rarse a favor de dicho Club el otro depósito de 17.250 pe­
etas, constituído asimismo en la Caja General mediante 
resguardo números 771.666 de entrada y 116.624 de regis­
tro, por no estar afecto a responsabilidad alguna. 

31. Conceder a la Dirección General de Turismo, de 
conformidad con 10 establecido en la base 17 de la Orde­
~anza. reguladora, exención en el pago de los derechos por 
licenCia de circulación para tres bicicletas, marca "Orbea", 
afectas al servicio del citado Centro; debiendo los conduc­
tores ele los vehículos ostentar el uniforme que les acredite 
C?I~O dependientes de dicho departamento ministerial, y 
Viniendo obligado éste al pago de la placa justificativa de 
la autorización concedida para circular, por tener un coste 
del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

32. Conceder a la Dirección General de Correos y 
Telecol11unicación, Centro Regional de Madrid de con-
f ·d ' Ofl111 ad con 10 establecido en la misma base de la Orde-
n~nza reguladora, y con las prescripciones que se deter­
ml1la~1 en . el anterior, exención en el pago de los derechos 
por ]¡cencla de circulación para cincuenta y cinco bicicletas 
afectas al servicio del citado Centro. 
d 3~. Conceder a la Dirección de Construcciones e Indus~ 
~stnas Navales Militares de conformidad con 10 estable-

Cid ' las o ~n la. 111.isma base de la Or?enanza reguladora, y con 
pi escnpclOnes que se determman en los dos anteriores eXe .. , 
11Clon en el pago de los derechos por licencia de circu-

lación para dos bicicletas marcas "Diana" y "Gimson" 
afectas al servicio del citado Centro. 

34. Conceder a la revista Mu,ndo Hispánico, de con­
formidad con 10 establecido en la misma base de la Orde­
nanza reguladora, y con las prescripciones que se determi­
nan en los tres anteriores, exención en el pago de los 
derechos por licencia de circulación para dos bicicletas y 
un remolque afectos al servicio de la citada revista. 

35. Conceder a doña María de! Carmen Sánchez Sanz, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 441 de la 
vigente ley de Régimen local, exención en el pago de los 
derechos por la hospitalización e intervención en el Equipo 
Quirúrgico, teniendo en cuenta el carácter urgente de la 
asistencia y la carencia de medios económicos de la inte­
resada . 

. 36. Conceder a D. Antonio García Monsálvez, de con­
formidad con 10 establecido en la base sexta de la Orde­
nanza reguladora, la bonificación en el 90 por 100 del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
una finca sin número de la calle de Iturbe, teniendo en 
cuenta que se halla acogido a los beneficios· del decreto-ley 
de 19 de noviembre de 1948, con la calificación definitiva 
de la Tunta Nacional del Paro. 

37." Conceder a la Real Congregación de San Fermín 
de los Navarros, de conformidad con lo establecido en la 
base octava de la Ordenanza reguladora, exención parcial 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar en rela­
ción con la finca número 10 de la calle de Eduardo Dato; 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente y retirarse del cobro los recibos expedidos a partir 
del 1 de julio de 1953, practicáridose nueva liquidación por 
160 metros cuadrados, que es la superficie por la que debe 
tributar, con 10 que resulta como cuota anual, de acuerdo 
con la valoración efectuada por la Sección Técnica de Va­
loraciones, la de 308,08 pesetas; debiendo proseguirse las 
actuaciones encaminadas a la devolución de las cantidades 
indebidamente satisfechas. 

38. Conceder a la Congregación de Religiosas Concep­
cionistas de la Enseñanza, de conformidad con lo establecido 
en la base novena de la Ordenanza reguladora, exención 
parcial del arbitrio sobre solares edificados " y sin edificar 
en relación con la finca números 19 y 21 de la calle de la 
Princesa; debiendo retirarse del cobro los recibos pendien­
tes de pago, una vez que solamente habrá de tributar" por 
la superficie que corresponda a la parte de edificación des­
tinada a enseñanza retribuída. 

39. Aprobar la nueva matrícula del arbitrio sobre so­
lares sin edificar "confeccionada por e! Negociado de Sola­
res, con el visto bueno de la Intervención, teniendo en 
cuenta la relación de solares remitida por la Tenencia de 
Alcaldía de la Quinta Zona, en la que se especifican los 
servicios municipales instalados en las calles a que aquéllos 
dan fachada, en cumplimiento del acuerdo municipal de 
9 de septiembre del pasado año. 

40. Celebrar un concierto con la Casa de León para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
el baile que tuvo lugar el día 17 ele enero del corriente 
año en el hotel Menfis, en la cifra de 250 pesetas, teniendo 
en cuenta que la entrada fué por rigurosa invitación y sin 
apertura ele taquilla. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del instalado en la Sociedad suiza Helvetia, sita en la ~lle 
de Hermosilla, 78, con efectos desde el 1 de abril de 1953, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

42. Conceeler la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal ele tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo del estableci­

"miento sito en la calle de la Sierra de Oca, 124 (Vallecas), 
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propiedad de doña Gervasia Alvarez Menéndez, con efec­
tos desde el 15 de junio de 1953, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria. 

43. Conceder la baja en 'el concierto vigente con 
el gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 33, 
propiedad de D. Julián Ayuso Pérez, que 10 adquirió por 
traspaso, con efectos desde el 1 de julio de 1953, desde 
cuya fecha permaneció cerrado al público con motivo de 
la ejecución de obras en el local, habiéndose procedido a 
su reapertura en 1 de octubre del pasado año, fecha a par­
tir de la cual vendrá obligado el nuevo propietario a tribu­
tar al Ayuntamiento por el sistema de declaraciones juradas, 
y el gremio fiscal a reintegrarle el importe de las cuotas 
que hubiera satisfecho desde la citada fecha de ] de julio 
del año anterior. 

44. Conceder a D. Daniel de Linós Lage, represen­
tante de la propietaria de la finca número 8 de la calle 
de Rafael Juan Y Seva, la exención del pago de las con­
tribuciones especiales aplicadas por obras de pavimentación 
de la calzada realizadas por el Ayuntamiento en la expre­
sada vía pública, teniendo en cuenta el estar tributando 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche en la fecha de reali­
zarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley 
de Régimen local vigente; debiendo la Intervención Muni­
cipal tener presente 10 previsto en la regla sexta, aparta­
do c)) de la correspondiente Ordenanza en cuanto a la 
exención concedida, puesto que las obras han tenido efecto 
con cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el pro­
ducto del recargo en cuya virtud se concede la exención 
tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

45. Conceder a D. Juan José Bedia Díaz, de confor­
midad con los informes emitidos en el expediente, la exen­
ción en el pago de las contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 3 de la calle de Colomer con motivo 
de las obras de pavimentación realizadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública, por las mismas razo­
nes y con las prescripciones que se indican en el anterior, 
y en su consecuencia, devolver al interesado la cantidad de 
1.573,20 pesetas, importe del recibo por contribuciones es­
peciales número 127 del año 1952, por obras de pavimen­
tación correspondiente a la expresada finca; pudiendo tener 
lugar esta devolución: en la cantidad de 1.498,29 pesetas, 
como minoración de los ingresos elel vigente presupuesto, 
y la ele 74,91 pesetas, al de fondo de Depósitos, recargo del 
5 por 100, en que fueron ingresadas dichas cantidades. 

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con los informes emitidos en el 
expediente, a la vista de las reclamaciones formuladas por 
diversos propietarios de fincas enclavadas en la calle de 
Meléndez Valdés contra las cuotas asignadas a las mismas 
por contribuciones especiales con motivo de las obras de 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública: 

Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D. Verardo Castiñeira de Sesma, D. Manuel Rodrigo Be­
nito y D. Dionisio Herrero García, propietarios de las fincas 
números 26 y 28, 22 y 32, respectivamente, de la calle de 
referencia, teniendo en cuenta que dichos inmuebles se en­
cuentran sometidos a expedientes de expropiación por el 
Ayuntamiento, ya que en la época en que fueron ejecutadas 
las obras causantes de las contribuciones especiales que im­
pugnan, según consta en el expediente, ostentaban dichos 
recurrentes la plena propiedad de dichos inmuebles, corres­
pondiéndoles, por tanto, la obligación de satisfacer dichas 
cuotas, de conformidad con las disposiciones legales que re­
gulan la materia, entre las que figuran la Ordenanza corres­
pondiente. 

Segundo. Desestimar la petición formulada por don 

= 
Agustín Moral Ramírez, relacionada con las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales para las referidas 
obras han sido asignadas a la finca número 53 de la citada 
vía pública, por carecer de fundamento legal que imposi_ 
bilita al Ayuntamiento a conceder el beneficio solicitado. 

Tercero. Disponer que las cuotas asignadas en su rno­
mento por tales causas y concepto a la finca número 33 de 
la citada calle, en armonía con los 39,85 metros lineales 
de fachada que se le fijaron en la primitiva relación, se sub­
dividan reconociendo al expresado inmueble, propiedad de 
D. Juan Sainz Gorostiza, una línea de fachada de 20,62 
metros y cuotas de 1.999,38 pesetas para las obras de aceras 
y 686,89 pesetas para las de tuberías y bocas de riego, y a la 
finca número 35 de la repetida calle, propiedad del Colegio 
de San Antonio de Padua, 19,23 metros lineales de fachada 

. y cuotas de 1.864,59 pesetas para las obras de aceras y 
640,58 pesetas para las de tuberías y bocas de riego; y 

Cuarto. Disponer igualmente que la finca número 34 
de la misma calle, propiedad del Estado, sea puesta a norn­
bre de éste, con sus correspondientes cuotas, quedando sin 
efecto su nominación de la Compañía Arrendataria del Mo­
nopolio de Petróleos, comunicándose así a la Dirección Ge­
neral de Propiedades. 

47. Conceder a doña Clara Saavedra Fassi, de confor­
midad con los informes emitidos en el expediente, la exen­
ción del pago de las contribuciones especiales aplicadas por 
obras de nueva instalación de pavimento de calzada, aéeras 
y absorbedc¡ros realizadas por el Ayuntamiento, a las fincas 
número 10 de la calle de Joaquín María López y número 88 
de la de Galileo, propiedad de la reclamante, teniendo en 
cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de En­
sanche en la fecha de realizarse las obras, y la incompati­
bilidad marcada en el artículo 359 del Estatuto Municipal, 
legislación aplicable, ya que las obras fueron cargo al pre­
supuesto extraordinario del Ensanche del año 1931. 

48. Conceder a doña Desamparado Senís Almela, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, la 
exención del pago de las contribuciones especiales aplicadas 
por las obras de renovación del pavimento de la calzada y 
aceras realizadas por el Ayuntamiento, a la finca número 16 
de la calle de Pechuán, propiedad' de la reclamante, te­
niendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 
de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; 
debiendo la Intervención tener presente 10 previsto en la 
regla sexta, apartado c)) de la correspondiente Ordenanza 
en cuanto a la exención concedida, puesto que las obras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario del 
Interior, y el producto del recargo en cuya virtud se con­
cede la exención tiene su ingreso en el presupuesto del 
Ensanche. 

49. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Ecónómicoadrninistrativo de la Provincia, fecha 10 de no­
viembre de 1953, desestimatoria de la reclamación promo' 
vida por D. Fernando Marín Va1enzuela contra las con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 112 de la 
calle de Hermosilla (garaje Iberia) con motivo de las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecu~n­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribu~l?­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuac100 

se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en 1~ c~~le 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramJtac100 

reglamentaria para esta clase de asuntos: 
Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­

diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la 
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articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
construcción de absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del N ervión, en armonía con la liqui­
dación remitida a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de l~s fincas afecta.das, CO.lT~O contribuyentes 
obligados a su remtegro al Erano mUlllClpal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y .bas~ corr~spondiente de las 
generales del presupuesto ordmano de mgresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, y que han de satisfacerse por 
los interesados en el momento de adoptarse este acuerdo 
y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación se concede con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abop.o deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
¡aria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
¡ti porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras y el 30 por 100 de las de calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Eugenio 
Salazar. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones, que figura en el ex­
pediente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales determinadas en los artícu­
los 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal, al amparo 
de cuyos preceptos han sido ejecutadas y financiadas tales 
obras, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador orovisional de 
las Haciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la 
ley ele Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 y 
enumerada sección del texto articulado de la referida ley, 
aprobado por decreto de 16 de diciembre de 1950, moti­
va?as por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e .Instalación de absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
I11lento en las calles de Antillón, entre la Puerta del Angel 
y el campo, y Juan Tornero (parte), con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1941, y las de construcción de 
alcantarillado en la primera de las citadas vías públicas 
desde la calle de J ~an Tornero al campo, con cargo al 
¡,res.upuesto ordinario del Interior, de acuerdo con las 
~c¡uldaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
e los Servicios Técnicos Municipales. 
r S.egu~do. Que la cantidad que han de satisfacer los 

p b~'pletanos de las fincas afectadas, como contribuyentes 
o Igados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 

de las de la calzada y el 66,66 por 100 del de las de absor­
bederos y alcantarillado, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas . de las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, y que han de satisfacerse por 
los interesados en el momento de adoptarse este acuerdo 
y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación se concede con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por ' tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

53 . Aprobar un gasto de 61.200 pesetas, importe de 
la renta de alquiler anual de unos locales arrendados para 
escuelas, segúú contrato formalizado con fecha 1 de enero 
del corriente año, en la finca propiedad de doña Cecilia 
PÍ'íncipe, sita en la calle de la División Azul, con vuelta 
a la de Bailén, en Pueblo Nuevo, barrio de Canillas; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 559 del vigente 
presupúesto, y disponer, teniendo en cuenta que el plazo 
de duración del contrato de arrendamiento se fija en diez 
años, que la expresada cantidad se incluya en lo sucesivo 
en las relaciones que para el pago de alquileres de locales 
de escuelas se formulan trimestralmente por la Sección de 
Enseñanza. 

54. Aprobar un gasto de 52.156 pesetas a que asciende 
la instalación de un servicio telefónico en la Residencia 
"Tres Cantos", sita en el término municipal de Colmenar 
Viejo, donde la Corporación Municipal tiene instalado el 
Internado Palacio Valdés, conforme al presupuesto formu­
lado por la Compañía Telefónica Nacional de España, más 
el fondo de indemnización, cuyo gasto habrá de ser cargo 
a la partida 666 del vigente presupuesto. , 

55. Autorizar al industrial D. Pedro Téllez Rivas, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
para ocupar 35 metros cuadrados del solar de propiedad 
municipal situado en la avenida de la Reina Victoria, 15, 
en una faja colindante con el establecimiento de su pro­
piedad de la finca número 17 de la misma avenida, de 
10 metros de fachada por 3,50 de fondo, para la instala­
ción de una terraza con veladores para el servicio del pú­
blico, con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) El canon que habrá de satisfacer, de acuerdo con 
lo que determina el apéndice número 1 del vigente presu­
puesto ordinario de Ingresos, será, según resulta de la 
valoración practicada al efecto, el de 1.399,38 pesetas al 
trimestre, que deberá abonar como trámite previo a la ocu­
pación del terreno; al mismo tiempo formali?ará un depó­
sito de 5.597,55 pesetas, importe de una anualidad, como 
fianza, que ingresará en Fondos Auxiliares del presupuesto, 
a disposición de la Alcaldía Presidencia, cuya fianza le 
será devuelta al término de la concesión, siempre que no 
resulte afectada por alguna responsabilidad. 

b) Sin perjuicio de ello, el solicitante vendrá obligado 
al pago del arbitrio sobre veladores en la vía pública, 
conforme a la Ordenanza ,correspondiente, y previa 1a soli­
citud de instalación que proceda. 

e) El solicitante estará autorizado para poder instalar 
como cerramiento del terreno ocupado una valla de ma­
dera, o utilizar cualquier otro procedimiento que considere 
oportuno. 
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d) El plazo máximo de concesión será el de seis me­
ses, a partir de la fecha en que se le comunique el acuerdo 
adoptado; autorizándose a la Alcaldía Presidencia para 
conceder una prórroga de otro tiempo igual si le fuera 
solicitado oportunamente con la debida anticipación por el 
interesado; y 

e) Sin perjuicio de ello, y si la Alcaldía Presidencia 
o el Ayuntamiento así lo dispusiera, por precisarse la utili­
zación del sola,- para otras atenciones, el concesionario 
vendrá obligado a levantar sus instalaciones en el plazo que 
al efecto se le señale, aun cuando no haya transcurrido la 
totalidad del período de tiempo por el que se le hace la con­
cesión, sin derecho a reclamación ni indemnización de clase 
alguna, aunque sí a la devolución de la parte alícuota del 
canon satisfecho por el tiempo que dejare de ocupar el solar 
con este motivo. 

56 a 58. Abonar a D. Marcelino Bermejo Peña, en 
representación de Fomento de la Propiedad (S. A.), de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, la 
cantidad total de 1.174,32 pesetas, importe del suministro 
de agua a los grupos escolares Cooperativa Obrera y Cua­
renta Fanegas, de Chamartín, durante el segundo, tercero 
y cuarto trimestres de 1953, a razón de 391,44 pesetas el 
trimestre, según las facturas presentadas por dicha Socie­
dad; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto. 

59. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares la cantidad de 3.241,10 pesetas, im­
porte de las facturas por suministro de agua, durante el 
cuarto trimestre de 1953, al Albergue Municipal de Ancia­
nos instalado en aquella localidad; debien<Lo ser cargo dicha 
suma al mismo capítulo presupuestario que se indica en el 
anterior. 

60. Abonar a D. Marcelino Hernández Sánchez la can­
tidad de 3.010 pesetas, importe de la renta de subarriendo 
de un local ele la calle de Ceferino A vila, de Carabanchel 
Bajo, que no le fué satisfecha en su oportunidad, en la cuan­
tía de 70 pesetas mensuales, correspondiente al período de 
tiempo comprendido entre elide enero de ' 1949 y el mes 
de julio de 1952, fecha esta última en que se puso el local a 
disposición del interesado; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores. 

61. Abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles Es­
pañoles la cantidad de 20 pesetas, importe del canon acor­
dado por instalación de una tubería de conducción de agua 
a través de la línea del ferrocarril de Madrid a Zaragoza, 
en el kilómetro 3, correspondiente al ejercicio de 1954, te­
niendo en cuenta la obligación que recae sobre el Ayunta­
miento, conforme a lo dispuesto en el contrato celebrado 
elide septiembre de 1925 entre la antigua Compañía de 
Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante y el entonces 
propietario de la conducción de agua al Puente de Vallecas; 
debiendo ser cargo dicha suma al capítulo VII, artículo 1.0, 
elel vigente presupuesto. 

64. Fijar en 150 pesetas mensuales los derechos o ca­
non de ocupación que habrá de abonar D. Félix Alonso 
Prieto por el puesto señalado con el número 47 bis del 
Mercado de la Cebada, destinado a la venta de carne. y 
para cuya construcción fué autorizado por la Alcaldía Pre­
sidencia por decreto fecha 8 de agosto del pasado año, 
ocupando el espacio de las bancas números 697 y 698; cuyos 
derechos satisfará el interesado a partir de la fecha indicada. 

Fomento 

63. Aprobar un presupuesto adicional al aprobado en 
30 de enero de 1953 para las obras de pavimentación de 
aceras en los accesos números 1 y 2 de la plaza de to­
ros de Vista Alegre, cuyo importe, ele 72.021,95 pesetas, 

= 
habrá de ser cargo a la partida 692 del vigente presupuesto. 

64. Aprobar un gasto de 382.657,51 pesetas a que 
asciende el 50 por 100 de las obras de instalación de abas­
tecimiento de agua en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
abonándose otro 50 por 100 por el Canal de Isabel II, con­
forme a lo establecido en el decreto de 7 de septiembre 
de 1951; debiendo ser cargo dicha suma a la consignación 
que para estas atenciones viene figurando en el vigente 
presupuesto. 

65. Aprobar cuatro gastos, de 218.254,39, 201.344,68, 
517.224,43 y 880.689,24 pesetas, a que ascienden las liqui­
daciones de revisión de preéios relativas al primero, segun­
do, tercero y cuatro trimestres, respectivamente, de 1952, 
correspondientes a la conservación y reparación del alcan­
tarillado antiguo; debiendo ser cargo dicha suma al capí­
tulo 1 del vigente presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

66 a 92. Conceder licencia a los señores que a con ti­
'nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía ele la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Justiniano Santos Serradilla y a D. Alvaro Crego 
Alvarez, para construir una casa en la calle del F erro­
carril, sin número (Carabanchel (Bajo). 

A D. Félix Gómez Hernández, para construir una nave 
en la calle de la Hermandad, 16, con vuelta a la de la 
Justicia. 

A D. Saturio Martín Rubio, para ampliar una nave en 
la calle de Galileo, 84. -

A la Sociedad Comercial del Hierro, para construir una 
casa en la calle de Cartagena, 64. -

A doña María del Pilar Utrera Martínez, para construir 
una casa en la calle del Seis de Noviembre, sin número. 

A doíia Carmen Heredia de Arce, para construir una 
casa en la calle de los Misterios, 32. 

A D. Luis Machicado Villa, para construir una casa en 
el camino de las Piedras, sin número. 

A D. Melquíades García Salgado, para obras de am­
pliación en la finca número 41 de la calle de los Pinos Baja. 

A D. Serafín Fernándéz Fernández, para construir una 
casa en la calle 31, con vuelta a la calle B (Barajas). ' 

A D. Alberto Colomina Batí, para construir una casa 
en la calle de Fernando el Católico, sin número, con vuelta 
a la del Arcipreste de Hita. 

A D. Amancio González Lara, para construir una casa 
en la calle de Sallaberry, 63 (Carabanchel Bajo). 

A D, Tomás Ramírez Pérez, para construir un edificio 
industrial en la calle de Santa Leonor, 2, con vuelta a la 
carretera de Aragón. 

A D. Francisco Paciente Martínez Martínez, para obras 
de reforma en la finca número 9 de la calle del Pensamiento. 

A doña Ramona Montero Martín, para obras de am­
pliación en la finca nqmero 5 de la calle de Juan Portas. 

A D. A urelio Blanco Castro, para obras ele demolición 
y reconstrucción en la finca número 51 de la calle de Ro­
dríguez San Pedro. 

A D. Ricardo Salvadores, para construir una casa en la 
calle de Concepción Arenal, sin número (Carabanchel). 

A D. Eugenio Díez, para construir una casa en la caJle 
de María Guerrero, sin número. 

A la Mutualidad General de Funcionarios del Ministe­
rio de Agricultura, para ampliación de una planta en la 
finca número 13 ele la plaza de Santo Domingo. 
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A D. Miguel Crespo, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 7 de la calle de la Princesa. 

A D. Gabriel Castañeda, para construir una casa en la 
calle de Matilde Gayo, 1, con vuelta a la de Hermenegildo 
Bielsa. 

A doña Pilar Rabinad, para obras de ampliación en la 
finca número 11 de la calle de la Explanada. 

A D. Francisco González Alfaro, para obras de amplia­
ción en la finca número 6 de la calle de Gijón. 

A doña Josefa Hernández, para obras de ampliación en 
la finca número 8 de la calle de Gijón. 

A D. Antonio Rodríguez, para construir una casa en la 
Nueva Avenida, 4. 

A D. Luis Cervera, para construir una casa en la calle 
de Francisco Silvela, 56. 

A D. Luis Cervera, para construir una casa en la calle 
de Béjar, l. 

A D. Andrés Martínez Castellanos y a D . Enrique 
Santa Illa, para construir una casa en la calle de Goya, nú­
meros 135 y 137. 

93. Conceder a doña Dolores San Nicolás Abenza, de 
conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Tercera División y por la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, licencia para ampliar un ático en la 
finca número 5 de la calle de Apolo (Canillejas), con la san­
ción del duplo de los derechos que corresponda, por haber 
elevado la planta antes de obtener la licencia, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el caso, es 
decir, que se trata de una mala interpretación de las Or­
denanzas municipales, sin haber existido mala fe o desobe­
diencia por part-e de la interesada; debiendo remitirse el 
expediente al Arquitecto de la Zona para que expida los 
volantes de tarifación, y a la Administración de Rentas para 
el cobro de los derechos con la penalidad referida. 

94. Conceder a D. Pablo López Sanz licencia para 
construir una casa en la calle de las Navas de Tolosa, 28 
(Canillas), exenta del requisito de la tira de cuerdas, ya 
que cuando el interesado solicitó la construcción referida 
no se exigía este requisito en el Ayuntamiento de Canillas, 
en donde abonó los derechos municipales. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

95. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, teniendo en cuenta que se encuentra en 
Madrid el Segundo Alcalde de la ciudad de Bonn, D. Peter 
Kraener, acompañado de su señora y de representantes del 
Parlamento alemán, para visitar las instalaciones y servi­
cios municipales que sostiene el Ayuntamiento, que todos 
los gastos que se realicen con motivo de estas visitas, así 
Como por la recepción y banquete que se le ofrecerá el 
próximo domingo día 4 del corriente, sean cargo a la par­
tIda 47 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

Hacienda 

,~6. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
credlto presupuestario que por la Intervención Municipal 
e determine, para conceder una subvención a la Hermandad 

de la Oración en el Huerto y demás pasos de la Semana 
Santa de la Parroquia de San Pedro Apóstol, de Cara­
b~n~hel Alto, teniendo en cuenta, según informa el señor 
1 el11en~e de Alcalde del distrito, el destino y finalidad que 
e persigue por la citada Hermandad, y dados los gastos 

a qu~ ha de hacer frente con la. organización de las fiestas 
rehglosas en tan señalada fecha. 

* * * 

97. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte del Excmo. Sr. D. Fernando Ramírez 
de Haro Chacón, Conde de Villaverde, hermano político del 
Excmo. Sr. Alcalde, y de D. Celedonio Leyún Villanueva, 
Concejal que fué del Ayuntamiento de Madrid, y trasladar 
esta muestra de condolencia a la familia de los finados. 

98. Librar directamente a la Hermandad de Nuestro 
Padre Jesús del Gran Poder y María Santísima de la Es­
peranza, al igual que en el pasado año, la cantidad de pe­
setas 10.000 como ayuda para los gastos que origina a dicha 
Hermandad la procesión organizada por la misma en la 
noche del Jueves Santo, y disponer que la indicada can­
tidad sea cargo al crédito presupuestario que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

99. Librar al Teniente de Alcalde del distrito de Te­
tuán, señor Guardia Ruiz, la cantidad de 20.000 pesetas 
para las fiestas en honor de uestra Señora- de Valverde, 
del barrio de Fuencarral, a fin de poder atender a los gas­
tos que su celebración lleva consigo, y disponer que la 
indicada suma sea cargo al crédito presupuestario que por 
la Intervención Municipal se determine. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo' del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, v previo informe de los Servicios v de la 
Sección correspo~diente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Josefa Esquivel Gómez, para casa de huéspedes 
en la calle de Tintoreros, 4. 

Doña P.urificación Guardado Cid, para frutería y venta 
de frutos secos en la calle de la Unificación, 22. 

D. Joaquín Zaragoza Balado, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Valderribas, 25. 

D. Máximo Peinado Jiménez, para venta de aceitunas 
en la calle de Amaniel, 25. 

Doña Patrocinio Vi lleta García, para mercería en la 
calle de los Algodonales, 22. 

Doña Francisca Revilla, para cambio de novelas en la 
calle del Amparo, 48. 

D. Matías Delgado Velasco, para cacharrería en la 
calle de Buenavista, 40. 

Lehmann y Fernández (S. L.), para domicilio social en 
la calle de la Cruz, 23. 

D. Juan José Contreras, para carbonería en la calle de 
Ciudad Real, 20. 

Doña María Josefa Muñoz Ancisar, para perfumería 
en la calle de Francisco Silvela, 55. 

D. Ramón Ortega Rey, para camisería en la calle de 
Fernanflor, 6. 

D. Manuel Llaca Ruisánchez, para venta de estufas, 
chimeneas, etc., en la calle de Fernández de los Ríos, 55. 

D. Fernando Alonso Colsa, para despacho de leche en 
la avenida del Generalísimo, 85. 

Doña Victorina Marín Contreras, para mercería en la 
calle del General Mola, 1. 

Doña Juana Vargas Fresno, para cacharrería y frutería 
en la calle de Goiri, 23. 

C. O. R. U. S. A., para domicilio social en la calle 
de Hermosilla, 19. 

Empresa Constructora Trueba (S. A.), para oficina en 
la calle de las Huertas, 47. 

D. Antonio Rojo Ahijado, para almoneda en.la calle 
de los Hermanos Aguirre, 3. 
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Productos Químicos Lorebat (S. A.), para venta de ja­
bones y perfumería en la calle de Isaac Peral, 4. 

D. Jesús Esteban de la Horra, para frutería en la calle 
de Ibiza, 60. 

D. Pablo Martín Cerro, para vertta de hielo en la calle 
de Juan de Urbieta, 17. 

Doña Felipa García del Amo, para venta de quincalla 
fina en la calle de J oaquíti García Morato, 50. 

Peral y Compañía (S. R. C.), para domicilio social en 
la calle de Jorge Juan, 33. 

D. José Luis del Pozo Diego, para venta de vinos en 
la calle de José Paulete, 7. 

Doña Ana Paz Sánchez y Hermanos, para mercería en 
la calle de Jorge Juan, 69. 

Doña Anastasia Sánchez Monzón, para cacharrería y 
biblioteca a domicilio en la calle de Luis Cabrera, 9. 

Loewe Hermanos (S. A C.), para exposición de artícu­
los de piel en la calle de la Lealtad, 1. 

D. Manuel Alvarez Fuertes, para pescadería en el Mer­
cado de Maravillas, cajón número 21lo 

D. Miguel Loizaga Torres, para obrador de modista 
en la calle de la Montera, 26. 

D. Eugenio Nieto Díaz, para tienda de comestibles en 
el Mercado de Ventas, cajón número 2. 

D. Carlos Fernández Cabrera, para pescadería en el 
Mercado de San José, cajón número 29. 

D. Vicente Ramos García, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Ventas, cajón número 13. 

D. Mariano Cumplido Trillo, para salchichería en el 
Mercado de Maravillas, 'cajón número 206. 

D. Marcos Menkes Pilo, para mercería y venta de 
artículos de artesanía en la calle de Mesonero Romanos, 
número 14. 

D. Avelino Barrio Lorenzo, para restaurante en el pa-
saje de Matheu, 4. . 

Doña María Villapun Urrea, para fotografía en la calle 
del Príncipe, 13. 

D. Justo González García, para taller de instalaciones 
y montajes en la calle de Pizarro, 8. 

D. Patricio Vivar Santamaría, para venta de vinos en 
la calle de Quintana, 17. 

Doña Isabel Alvaro del Olmo, para papelería en la calle 
de Vara de Rey, 5. 

D. Luis Sedano Santos, para mercería en la calle de 
Villanueva, 32. 

Doña Anastasia Mamique García, para tienda de ultra­
marinos en la carretera de La Coruña, 3. 

D. Enrique Herrero Sanz, para fábrica de bolsas de 
papel en la calle ele Felisa Méndez, 17 (Vallecas). 

D. Jerónimo Díaz Valdivia, para instalar una mesa de 
futbolín en la calle de Gerona, 12. 

D. Julio Díaz Velázquez, para instalar una mesa ele 
futbolín en la calle de Joaquín García Morato, 115. 

D. Adolfo Ruiz Capillas, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado del Generalísimo, cajón números 71 y 72. 

D. Manuel Guzmán Iglesias, para venta de aceites y 
jabones en la calle del Puerto de Piedrafita, 15 (Vallecas). 

Doña Antonia González San Román, para casa de co­
midas en la calle de Santa Isabel, 38. 

D. Luis González del Hoyo, para venta de paja y pre­
parados alimenticios de aves en la calle de los Tres Ami­
gos, 18 (Canillas). 

D. José González Nájera, para tienda de comestibles 
en la calle del Acuario, 7 (Barajas). 

Doña Patrocinio Sanz, para ferretería en la calle de 
Augusto Figueroa, 28. 

D. Pedro García Abizanda, para taller de reparación 
de bicicletas en la calle de Altamira, 7. 

D. Ramón Sierra Bustamante, para oficina administra­
tiva en la calle del Barquillo, 9. 

D. Pascual Sacramento Hernández, para almacén en 
la calle de Barbieri , lo 

Doña Francisca Requena, para instalar una mesa de 
futbolín en la calle de Bravo Murillo, 34. 

D. Pedro Parelo González, para agencia de transportes 
en la calle de Canarias, 16. 

D. Salvador Jiménez Jiménez, para almoneda en la Ri­
bera ele Curtidores, 12. 

D. Argimiro Cortés Hernández, para venta de muebles 
nuevos en la Ribera de Curtidores, 29. 

D. Gilberto Díaz González, para taberna en la calle de 
las Delicias, 2lo 

Doña Rosa de Córdoba Estúñiga, para venta de relojes 
ordinarios en la calle de Don Ramón de la Cruz, 94. 

Minas ele Tablillas (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Donoso Cortés, 6lo 

D. Anastasio Pérez Bravo, para elespacho de pan en la 
calle ele Embajadores, 113. 

Edificios y Naves (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Fernández de la Hoz, 46. 

D. Comado Romero Calvo, para taberna en la avenida 
elel Generalísimo, 5 (Barajas). 

D. Alfredo Gil Sánchez, para perfumería en la plaza 
de Guillermo de Osma, 1. 

Doña Esperanza Masías González, para droguería en la 
calle del General Goded, 1. 

Doña Dolores Espejo Morales, para almoneda en la 
plaza del General Vara de Rey, 15. 

D. José Sánchez Pascual, para venta de retales en la 
plaza del General Vara de Rey, 4 y 5. 

D. Matías Palacios Pablo, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Monte Igueldo, 27 (Vallecas). 

Doña Carmen N úñez González, para peluquería en la 
calle de Marcelo Usera, 29. 

D. Santiago Merino García, para frutería, tienda de 
comestibles y venta de piensos en la calle de Manuel Pérez, 
número 108 (Vallecas). 

D. Jorge de Mingo Parede;;, para pastelería en la calle 
del Marqués de Viana, 25 (Tetuán). . 

Doña Clara Herrero, para venta de ropas hechas en la 
calle de Martín de los Heros, 7lo 

D. Segundo Pérez Carlos, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Moratín, 6. 

D. Santiago García Valverde, para pescadería en el 
Mercado de Ventas, cajón número 46. 

D. Baldomero Rodríguez Bueno, para casquería en el 
Mercado de la Paz, cajón número 26. 

D. Francisco Rull del Castillo, para zapatería en la 
calle de Narváez, 10. 

D. Anselmo Prado Alonso, para taller de cerrajería 
en la calle de Nielfa, lo 

Auto Recambio Espafíol (S. A), para venta de maqui­
naria agrícola en la calle de Ponzano, 18. 

D. Pedro Ricote Conde, para restaurante en el camino 
de La Playa (Peña Grande). . 

D. Emilio Ruiz Hernández, para almoneda en la calle 
de Ramón Luján, 24. 

Comercial Distribuidora Radioeléctrica (S. A ), para 
venta por mayor ele material eléctrico en la calle de Rama­
les, número 2. 

D. Luis Salvador Elizonelo, para venta de artículos de 
viaje ,en la glorieta de Ruiz Jiménez, 8. 

D. Esteban Vaquerizo Martín, para taberna en la calle 
del Río, 20. 

Compañía Española Comercial Técnica (S. A), para 
domicilio social en la carrera de San Jerónimo, 19. 

D. Bartolomé Franco Melendo, para venta de lunas Y 
espejos en la calle del Tribulete, 23.-

Jessie Macleod Aules, viuda de Emilio Coll, para ofici­
na en la calle de Trujillos, 7. 
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Astilleros de Cádiz (S. A), para oficina y domicilio 
social en la calle de Zurbano, 70. 

GlItiérrez Criad0 y Compañía (S. R. C.), para depósito 
cerrado de azulejos y baldosines en la calle ele Antonio 
LóPez, 76. . 

D. Pedro Sánchez García, para frutería en la calle del 
.\cuarilll11, 3. 

D. Jesús Acitores Igartúa, para taller de ebanistería 
en la calle elel Barquillo, 13. 

Doña Josefina García Prada, para venta de cereales por 
mayor en la calle de Bravo Murillo, 382. 

D. Juan Bernal Róclenas, para peluquería en la calle 
de Bravo Murillo, 368. 

D. Francisco Fernández Martín, para perfumería en la 
caJ1e del Carnero, 10. 

D. Antonio Bello Díaz, para depósito cerrado ele car­
bón en la calle de los Caños, 7. 

D. Rigoberto Pascual Caviedes, para compraventa de 
puertas y ventanas en la calle elel Caudillo de España, 3. 

D. Dionisia Oñoro Escobar, para frutería y verdulería 
en la calle de Camarillas, 2. 

D. Francisco Ordás Agudín, para almacén de sidras en 
la plaza de Cristino Martos, 2. 

D. Federico Caruncho Astray, para venta de: maquina­
ria en el paseo de la Castellana, 5l. 

D. Vicente Carrasco del Campo, para frutería v cacha­
rrería en la calle del Cerro de la Alcazaba, SS (Vallecas). 

D. Juan Albareda Carulla, para venta de maquinaria 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 101. 

D. Andrés Loro Ramírez, para venta de frutos secos 
en la calle del Doctor Salgado, 48. 

D. Agustín Domínguez Cabezas, para perfumería en la 
calle ele Donoso Cortés, 68. 

D. Hipólito Alonso, para taller de herrería en la calle 
Empeelrada, 3. (Barajas). 

D. Jesús Fernández García, para taller de instalador 
electricista en la calle del General Goded, S. 

D. Manuel Caño Sanciríaco, para librería en la calle 
eJel General Mola, 47. 

D. Rafael Peralta Ramón, para mercería en el pasaje 
eJe Rernani .. 13. 

, D. Miguel Fernández Garrido, para taller de sastre sin 
generas en la calle de Hilarión Eslava, 26. 

D. Juan Antonio Porta-Comercial Cerdán, para venta 
eJe sacos en la calle de los Limoneros, 43. 

D. Francisco de Prada San Ramón, para bar restau­
rante en la calle Mayor, 88. 

D. Jesús Vallejo Porras, para salchichería en el Mer­
cado de Diego de León, cajón número 35 . 

D. Santiago Posada Alonso, para salchichería en el 
Mercado de Diego de León, cajón número SO. 
, D. Benito Torres Alvarez, para carnicería y salchiche­

na en el Mercado del Generalísimo, cajón números 176-177. 
. D. Franc..isco Gete Rodríguez, para tienda de comes­

tIbles en la calle de Madagascar, sin número (Fuencarral). 
D .. Juan Planas Camps, para taller de reparación de 

lI1otocIcletas en la calle de Martín de los Heros, 36. 
D. Luis Cifuentes Carricajo, para taller de marroqui­

nería en la calle de las Mercedes, 19. 
~'. Hilario Casado de la Torre, para venta de aparatos 

ele fIS Ica en la calle del Pez, 31. 
D. Angel Soriano Barbero, para venta de huevos en la 

calJe de Ruiz, 6. 

R 
D. Matías Santos Fraile, para mercería en la calle de 

elatores, 8. 
D. Anastasia Barranco Zamorano, para taberna en la 

calJe ele San Isidro, 14. 
S D. Epifanio Santos Gallo, paTa taberna en la calle de 

an Bernardo, 95. 

Solvay y Compañía (S. en C.), para oficina adminis­
trativa en la calle de Velázquez, 35. 

Doña María Tomás Jiménez, para venta de ropas de 
niña en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 46. 

D. Francisco Navarro Ordoñes, para almacén de ar­
tículos de mercería en la calle de Ayala, 69. 

D. J osé Callejas Duce, para tienda de ultramarinos en 
la calle de los Artistas, 33. 

D. Jorge Italo Ferrer Carvajal, para oficina de maes­
tro albañil en la calle de Arrieta, 13. 

Sotolargo y Compañía (S. L.), para exposición de relo­
jes en el paseo de la Castellana, SS. 

D. Félix Hernando Rodríguez, para venta de libros 
rayados en la calle de Cartagena, 138. 

Banco Rural y Mediterráneo (S. A), para sucursal 
urbana en la calle de Claudia CoelIo, 52. 

Talleres Material y Aire Comprimido (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Claudia Coello, 64. 

D. Benito Casanova García, para bodega en la calle de 
Claudia Coello, 48. 

D. José Harta Licea, para venta de quincalla y artícu­
los de bisutería en la calle del Conde de Peñalver, 23. 

Recominpex (S. L.), para oficina de importador expor­
tador en la calle del Conde de Peñalver, 47. 

Industrias Reunidas Minero Metalúrgicas (S. A), para 
oficinas en el paseo de la Castellana, 30. 

Doña Amelia Felisa Joaquín Rueda, para perfumería 
en la calle de Diego de León, 9. 

Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación, para 
almacén en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 54. 

D. José Ruano Hernández de la Huerta, para cambio 
de novelas en la calle de Dulcinea. 70. 

Rada y Compañía (S. L.), para domicilio social en la 
calle del Doctor Castelo, 52. 

D. Angel Santiago Malina, para cacharrería en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 103. 

Fomento Asturiano (S. A), para domicilio social en la 
calle del Doctor Esquerdo, 64. 

Doña María Jesús Fernández Fernández. para taller de 
cornposturas de relojes en la calle del Doce de Octubre, 6. 

Doña Josefa Bris Silvestre, para verdulería en la calle 
del Divino Redentor, 12. 

Oficina Informativa del Comercio Exterior (S. L.), para 
domicilio social en la calle de Fuencarral. 25. 

D. Emilio López Avalas, para instalar una mesa de 
fútbol en la avenida del Generalísimo Franco, 17 (Vi­
cálvaro). . 

D. Felipe de la Cruz Pascual, para fábrica de churros 
en la calle de Hilarión Eslava, 40 . . 

D. José Ynzenga Caramanzana. para oficina adminis­
trativa en la calle de Hortaleza, 20. 

Importadora de Vehículos Automóviles y Maquinaria 
(Sociedad anónima), pata domicilio social en la calle de 
Hermosilla, 32. 

San Julián Baones (S. A), para oficina administrativa 
en la calle de Ibiza, 40. 

D. José Romero Jiménez .. para peluquería de señoras 
en la calle de Jaime Vera, 14. 

D. Remigio García Martín, para huevería y frutería en 
la calle de Joaquín Costa, 25. 

D. Constantino Cazallas Lucas , para taller ele carpinte­
ría en la calle de Tuan Tornero, 38. 

D. Gregario J~ópez Martínez. papa fábrica de churros 
en la calle de José Antonio, 14 (Vicálvaro). 

Vapor (S. A.) , para oficinas en la avenida de Tasé An-
tonio, 57. . 

G. R. A. S. A. (Compañía Reunida de Abastecimien­
tos), para domicilio social en la avenida ele José Antonio, 
número 70. 
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Fundiciones del E tanda (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 31. 

Cosmética Ibérica (S. L.), p~ra domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 55. 

D. Tomás Cámara, para oficina de contrata de limpieza 
en la avenida de To é Antonio, 66. 

D. Segundo Almira Galiana, para taller de sastre con 
géneros en la avenida de José Antonio, 68. 

Sotolargo y Compañía (S. L.), para oficina administra­
tiva en la avenida de Tasé Antonio, 70. 

Carbonell y Comp~ñía Anónima. para oficina en la 
avenida de José Antonio, 66. 

Westrex Compañía Ibérica, para oficina administrativa 
en la avenida de José Antonio, 66. 

D. José María Alañón Navas, para venta de calzado 
ordinario en la calle de López de Hoyos, 137. 

D. Eleuterio Rodríguez Pérez, para despacho ele leche 
en el camino viejo de Leganés 36 (Carabanchel Bajo). 

D. Vicente Hicar Jiménez, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Leganitos, 13. 

D. Eusebio Esteban Agudo, para cacharrería en el ca­
mino de la Laguna, 5. 

Extructuras y Forjados (S. L.), para domicilio social 
en la calle de los Mártires Concepciorustas, 7. 

Eguinoa Hermanos (S. L.), para domicilio social en la 
calle de .Monte Esquinza, 30. 

Hermann Heinrichs Fliess, para venta de pescado ahu­
mado en la calle de Murcia, 20. 

Figuerola Pozos Artesianos, para oficina administrativa 
en la calle de Menorca, 16. 

Doña Aurelia Matanzo Martín, para academia de corte 
en la plaza ele Oriente, 3. 

D. Enrique Riera Vázquez, para oficina de redacción 
y administración de revista en la calle de Preciados, 17. 

D. Eusebio Miguel del Caz, para frutería y huevería 
en la calle de Ponzano, 56. 

D. Eutimio Rivera Valbuena, para venta de maquina­
ria industrial en la calle de las Peñuelas, 10. 

D. Francisco Monreal Romasanta, para venta de apa­
ratos de óptica y física en la calle de San Roque, 3. 

D. Santiago Fernández Piñal, para venta de lámparas 
de cristal y bronce en la calle de San Bernardo. 5 y 7. 

Doña Angela Vázquez Hevía, para obrador de con­
fecciones y venta de sombreros en la calle de San Ber­
nardo, 5 y 7. 

D. Tomás Romero Alvar.ez, para venta de huevos, aves, 
y caza en la Segunda Transversal de la calle del General 
Mola, 1. . 

D. Enrique CampcIerá Estevas, para oficina de contra­
tista de obras en la cuesta de Santo Domingo, 11. 

Samag (S. L.), para oficinas y delegación en la calle 
de Serrano, 77. 

D. Gil Cámara Lario, para taller ele pintor en la calle 
de Tamayo y Baus, 5. 

D. Antonio Seccilla Sánchez, para venta de vinos y 
aguardientes en la carretera nueva de Valencia, 1. 

Aleixandre (S. A.), para exposición de artículos de 
regalo en la calle de Velázquez, 8. 

D. Juan Ros Cuesta, para taller de escenógrafo en la 
calle Villaamil, 6. 

Doña Lorenza Casado Miguel, para perfumería en la 
carretera nueva de Valencia, 1. 

D. Bautista Riera Mengual, para taberna en la calle del 
Amparo, 101. 

D. Francisco Pérez Carrillo, para avisos de tinte en la 
calle ele Antillón, 7. 

D. Emilio Villanueva Rufín, para perfumería en la 
calle de Alcántara, 34. 

D. Luis Fernández Montes, para mercería en el paseo 
de Atocha, 13. 

D. Jesús San Román Deproy, para pensión en la calle 
del Barco, 13. 

D. Tomás Martínez Secaduras, para despacho de leche 
en la calle del Beire, 23. 

Sederías Carretas (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Bernardino Obregón, 15. 

D. Antonio Pulido Bogas, para oficina de compraventa 
de fincas en la calle de Colmenares, 7. 

D. Bruno Hidalgo Ortega, para peluquería en la calle 
de Ceferino Avila, 3. 

D. Belisario Martín Beato, lnra depósito cerrado de 
comestibles en la calle de la Cruz, 3 (Vallecas). 

D. Eduardo Benzal Pérez, para taberna en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 67. 

D. Liberto Sarrate Balda, para laboratorio fotográfico 
. en la Corredera Baja de San Pablo, 8. 

Doña Amparo Sánchez Ataz, para taller de fu ndición 
en la calle de Doña Berenguela, 51. 

D. Francisco Ortega Malina, para almacén el e pinturas 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 49. 

D. Francisco Carrión Delgado, para de pacho de pan 
en la calle de Embajadores, 106. 

D. Francisco Ortiz Román, para venta de calzado de 
lujo en e1.paseo de Extremadura, 44. 

José Manzanet (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Ecija, 7. 

D. Juan José Mascareño, para depósito cerrado de en­
vases en la calle de Embajadores, 192. 

D. Florentino Pedraza (Hijos de Miguel Elllbid), para 
venta de aceite, jabón y perfumería en el paseo de Extre­
madura. 8. 

Fasse Hermanos (S. L.), para taller electromecánico en 
la calle de Fomento, 30. 

D. Cristóbal Sánchez Sánchez, para taller de ebaniste­
ría en la calle de Felisa Fernández, 3. 

Doña Romana Sáez Rodríguez, para cacharrería y hue­
vería en la calle de la Galería de Robles, 5. 

D. Plácido Barroso Sánchez, para tienda de comesti­
bles en la calle del General Sanjurjo, 20 (Vicálvaro) . 

D. Antonio Torres Montijano, para pescadería en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 4 (Canillas). 

D. Pablo Vega Conde, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Jorge Juan, 14. 

D. Andrés García Rodríguez, para depósito cerrado de 
camas doradas en la calle de Jaén, 5. 

D. Alfonso Bello Lizcano, para venta de cereales en la 
calle del Llano y Escudero, 33 (Vicálvaro). 

D. Andrés Moreno Alvarez, para venta de quincalla 
fina y juguetes ordinarios en el Mercado de Maravillas, 
tienda número i6. 

D. Luis Ramos Paredes, para taller de fontanería en la 
calle de Marcelo Usera. 60. 

D. Antonio Soler Margado, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Nuestra Señora dt' Valverde, 39. 

Comercial Madrileña (S. A.), para oficinas y venta por 
mayor de vinos generosos en la calle del Príncipe, 27. 

D. Pedro Lóp~z Palomar, para venta de antigüedades 
en la calle del Pez, 15. 

D. Federico Pascual Guindaláin, para abacería y venta 
de frutos secos en la calle ele Pascual Roclríguez, 31. 

D. Enrique Ramos López, para instalar dos mesas de 
fútbol en la calle de Ponzano, 28. 

D. Miguel Stuijck San Martín, para fábrica de alfom­
bras en la calle de las Peñuelas, 59. 

Doña Francisca García Cuenca Redondo, para fruterÍa 
y cacharrería en la calle del Puerto de Canfranc, 10. 

D. Jesús Beltrán Fernánclez, para venta de géneros de 
punto en la Ribera de Curtidores, 29. 

Doña Teresa Bravo Yubero, para peluquería ele caba­
lleros en la calle de Arriaza, 8, J 
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Doña Antonia Lima, para venta de confecciones en la 
caUe de Ayala, 81. 

Pantanos Y Canales (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Alcalá, 10. 

Doña Rude López Rueda, para obrador de modista 
con géneros en la calle de Augusto Figueroa, 43. 

D. Juan Gómez Borrego, para mercería en la calle de 
Antonio Arias, 9. 

Perforaciones y Sondeos (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 52. 

D. Francisco Boada Maeso, para gestoría administra­
tiva en la calle de Concepción Arenal, 4. 

D. Angel Peña Martínez, para tienda de comestibles 
en la calle del Cañaveral, 22. 

D. Bias Gómez Cano, para venta de chatarra en la calle 
de Colomer, 26. 

Banco Español de Crédito, para oficinas en la calle de 
Cedaceros, 4. 

Doña Juana Aguado Díaz, para perfumería 'en la calle 
de la Colegiata, 6. 

D. Pedro Arcos Morales, para venta de vinos en la 
calle C (barrio de la Concepción). 

D. Rafael Urcula Irabién, para oficina en la calle de 
Diego de León, 33. 

D. Gilberto Díaz González, para venta de sidras por 
mayor en la calle de las Delicias, 36. 

D. Jeremías Rodríguez Sanz, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 122. 

D. Miguel Ballesteros Yebra, para venta de vinos y co­
micias en la calle de Embajadores, 143. 

D. José María García Sacristán, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Emilia Avila, 5. 

Bodegas Palomar (S. L.), para venta de vinos por ma­
yor en la calle de la Flor Baja, 6. 

D. Juan Iniesta Iniesta, para cacharrería en la calle de 
Fernández de los Ríos, 106. 

D. Alejandro Hernández Rodrigo, para pensión en la 
calle de la Flora, 4. 

D. Juan Manuel Polanca Gutiérrez, para librería en la 
calle de Génova, 23. 

D. Francisco García Muñoz, para venta de flores natu­
rales en la calle de Goya, 34. 

Doña Lucía Borrero Peral, para mercería y perfumería 
en la calle del General Oráa, 46. 

Doña Mercedes Guerra Saguar, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del General Oráa, 26. 

D. José Calvet Palmer, para peluquería de señoras en 
la calle del General Goded, 3. 

D. Víctor J echimer Polope, para hotel en la calle de 
Goya, 3. 

D. Manuel Alvarez Monteserín, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Hernani, 57. 

D. Félix Lorente Galán, para venta de pescado frito 
en la calle de Hartzenbusch, 15. 

D. Adolfo Bigorra Morenilla, para mercería en la plaza 
de Herradores, 6. 

D. Salustiano Esteban Anguela, para venta de bolsillos 
)' artículos de cuero en la calle de las Hileras, 14. 
. D. Constancio Núñez González, para obrador de mo­

chsta en la calle de Hortaleza, 59. 
Banco de Santaneler, para agencia urbana en la calle 

de Ibiza, 8. 
. . Margan (S. L.), para domicilio social y agencia ele no­

tIcIas en la aveniela ele José Antonio, 43. 
I D. ~ipriano García Huerta, para venta ele tejidos en 
a avenIda ele José Antonio, 54. 
d Bea (S. L.), para oficinas de navegación en la avenida 
e José Antonio, 74. . 

J 
? Miguel Alonso Colinas, para taberna en la calle ele 

o e Calvo Sotelo, 37. 

D. Francisco López Hernández, para papelería en la 
calle de Joaquín García Morato, 68. 

D. Angel Sanz Ortega, para oficinas en la aveniela de 
J osé Antonio, 66. 

Microtecnia (S. L.)., para venta ele aparatos ele física en 
la avenida de José Antonio, 27. 

D. Fernando Heras López, para venta de abanicos, 
paraguas, etc., en la aveniela de José Antonio, 29. 

D. Crescencio Martínez, para tienda ele comestibles en 
la calle de Juan Tornero, 55. 

Minerva Cervantes (S. A.), para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 61. 

Nacional Importadora Exportadora (S. A.), para domi­
cilio social en la avenida de José Antonio, 31. 

Distribuidores de Bombas Plenger, para domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 15. 

D. Alfonso Magro Lucas, para mercería en la avenida 
de José Antonio, 15. 

D. Gustavo Bernal Martín, para venta ele accesorios de 
automóviles en la calle de López de Hoyos, 101. 

D. Luis de Aguinaco Rodríguez, para taller de solador 
en la calle de Menorca, 29. 

D. Luis de Diego, para fábrica de patatas fritas en la 
calle de Mal"celo Usera, 9. 

Doña Carmen y doña Ma~ía de las Angustias Galego, 
para venta de azulejos y balelosines en la calle de Mont­
serrat, 18. 

Doña Carmen y doña María de las Angustias Galego, 
para depósito cerrado en la calle de Montserrat, 18. 

D. Florencio Alvaro Martín, para huevería· y frutería 
en la calle de Magallanes, 3. 

Doña Paulina Adán Laredo, para academia de corte y 
confección en la calle .del Marqués de Urquijo, 24. 

Autocampo (S. L.), para oficinas, domicilio social y 
venta de maquinaria en la calle de la Madera, 36. 

D. Mariano Gómez Martínez, para venta de motoci- ' 
cletas en la calle de Mejía Lequerica, 14. 

D. Cosme Paz Jiménez, para fábrica de calzado a me­
dida en la nueva carretera de Valéncia, 1. 

Doña Patricia González Sánchez, para fábrica de pa­
tatas fritas en la calle de Ponzano, 17. 

D. Ramón Gigante Terriza, para taller ele sastre con 
géneros en la calle ele Preciados, 17. 

D., Francisco Puebla González, para venta de juguetes 
en la calle de San Bernardo, 5. 

D. Aurelio García Monje, para depósito para guardar 
útiles de trabajo en la plaza de San Miguel, 5. 

Almacenes Bustillo (S. A.), para venta de tejidos en la 
calle de Serrano, 48. 

D. Ceferino Díaz Blanco, para casquería en el Mercado 
de San José, cajón número 61. 

Compañía General de Motores y Accesorios (S. A.), 
para venta de maquinaria agrícola en la calle de Velázquez, 
número 96. 

D. José Pérez Ruiz, para venta de libros en la calle 
de Velázquez, 62. 

D. J<lsé García Perona, para librería en la calle de 
Velázquez, 70 . 

Agrícola Pecuaria La Piñuela (S. A.); para domicilio 
social en la calle de Velázquez, 57. 

D. Isidro Arenas Miñón, para exposición de perfume­
ría en la calle de Velázquez, 62 . 

D. Mauricio Barrero Escudero, para pescadería en la 
calle de Valencia, 6. 

D. Manuel Rodrigo Benito, para taberna en la calle de 
Antonio López, 66. 

Onuba (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Alfonso XII, 30. 

D. José ViIlalba Palomino, para taberna en la carretera 
de Aragón, 124. 
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D. Juan José López Díaz, para compraventa de má­
quinas de coser y e cribir y venta de papel por mayor en 
la calle ele Blasco de Garay, 44. 

D. Antonio Velasco Alvarez, para taberna en la calle 
de Caramuel, 19. 

D. Julio Pascual Garito, para taberna en la calle de los 
Collados, 12. 

D. Norberto Casillas Herráez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la avenida del Dieciocho de Julio, 33. 

D. Felipe Prada Rodríguez, para figón en la calle de 
la Espada, 6. 

D. Mariano Garrido Sanjuán, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de Ezequiel Solana, 16. 

Doña María Urbieta, para venta de géneros de punto, 
novedades y mercería en la calle de Ferraz, 88. 

D. Tibor Orban de Kolzay, para casa editorial y dis­
tribuidor de obras propias en la calle de Ibiza, 72. 

Doña Gregoria Relaño Zúñiga, para fábrica de alfom­
bras de nudo en la calle de la Legua, 25. 

Asentadores de Frutas Reunidas (S. A.) , para agencia 
de ' transportes en el paseo del Molino. 5. 

Doña Julia Castañeela Herrera, para venta de ropas de 
niño en la calle de Marce]o Usera, 59. 

D. Rafael Hernández García. para peluquería de caba­
lleros en la calle de Olite, 45. 

Servicios Médicos Serme, para oficina de igualatorio 
médico en la calle ele Peligros, 8. 

Melle (S. L.), para taller ele sastre con géneros en la 
calle de Peligros, 12. 

D. Manuel Benítez Sánchez, para oficina de eelitor en 
la calle de Peligros, 4. 

Doña Juana Munilla Merodio, para fotografía con ga­
lería en la Puerta del Sol, 5. 

D. Baltasar Sánchez García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ruiz de Alela, 40. 

Hurdler (S. L.), para oficina ele importador exportador 
en la calle de San Agustín, 8. 

D. Alfredo Martínez Mascuñán, para frutería en la tra­
vesía ele San Lorenzo, 13. 

Doña Ascensión Martín Ramos. para tienela de ultra­
marinos en la aveniela ele Trueba, 27. 

Doña Tsidora Hernando González. para peluquería ele 
caballeros en la calle ele la Ventosa, ·10. 

D. Venancio Blázquez Díaz, para despacho ele léche y 
venta de huevos en la calle ele Vicente Camarón, 10. 

D. Antonio Reneses Verelial, para depósito cerraelo en 
la calle elel Ave María, 46. 

D. Luis Pérez Ruiz. para colegio academia en la calle 
ele las Azucenas, 36. 

D. Columbiano Bermejo Torres. para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Alonso Cano. 97. 

D~ Jorge Martín Ramos. para tienela de ultramarinos 
en la carretera de Aragón. 218. 

Nitroquímica (S . A.), para oficina en la calle de Alcalá, 
número 21. 

Doña Benita Mat:1. Ruiz, para obraelor de plapchadora 
en la calle de Alfonso Cea, 1. 

Doña Ramona Argüello Barrag-án, para taller de hote­
ría en la avenida de la Albufera, 28. 

D. Gastón Meyer, para ferretería en la carretera de 
Aragón, 102. . 

D. Manuel Peña Gascó. para cacharrería en la calle 
elel Ave María, 43. 

D. Marcelo Sanz Sanz. para ferretería en la avenida de 
la Albufera, 46. 

D. Higino Calvo Martín, para taller ele reparaciones 
eléctricas en la calle ele Altamirano. 25. 

D. Antonio Olalde Alvarez, para venta ele calzaelo oreli­
nario en la calle de-los Artistas, 32. 

Doña María del Pilar Morillo Alvarez, para mercería 
en la calle ele Augusto Figueroa, 27. 

D. Tasé Carrizo Gallego. para taller de reparacione 
eléctric~s en la avenida de la Albufera, 9. 

D. José Calvano Ruilópez, para taller de fontanero en 
la carretera de Aragón, 130. 

D. Luis de Frutos Renedo, para venta de calzado fino 
en la calle de Augusto Figueroa, 5. 

D. Angel Ruiz Ortiz, para venta de cereales y pien~o 
en el callejón del Alguacil, 4 (ValIecas). 

D. José García Abad, para tall~r de colchonería en la 
calle del Cardenal Mendoza, 29. 

Doña T ulia Porras López, para casa de huéspedes en 
la Corredera Baja de San Pablo, 33. 

Comercial Gaso (S. L.), para domicilio social en la calle 
del Conde de Aranda, 14. 

Doña María López Aguileta, para academia en la calle 
del Caballero de Gracia, 10. 

D. Jesús Valiente Blasco (Indul11er), para oficina en 
la calle del Conde de Peñalver, 47. 

Dalme (S. L.), para oficina de importador exportador 
en el paseo de la Castellana, 10. 

D. Francisco Sancho Martín, para instalar una mesa 
de fútbol en el paseo de las Delicias, 60. 

D. Isidoro Martínez Ranz, para venta ele aparatos de 
radio en la calle ele Don Ramón ele la Cruz, 63. 

D. Mariano Palomo Gómez, para peluquería ele señoras 
en la calle ele Doña Berenguela, 52. 

D. Celestino Tapia Encinas, para compraventa de bo­
tellas usaelas en la calle de la Estrella, 14. 

D. Gaspar Murcia Castillo, para taller ele sastre sin 
géneros en la calle de la Estrella, 5. 

Doña María del Pilar García Blanco, para ti enda de 
comestibles en la calle de la Florida, 65. 

D. Adrián Lirola Sacre, para taller ele tonelero en la 
calle del Fúcar, 11. 

D. Antonio Marrube Atorrasagasti, para taller de he­
rrero cerrajero en la calle de Granada, 52. 
. D. Manuel Araújo Salgueiro, para mercería en la ave­
niela del Generalísimo, 6. 

D . José Medina de Dios, para almacén ele jabones en 
la calle ele lriarte, 25. 

D. Antonio Burgos Sabán, para taller de marmolista 
en la calle de José Antonio de Armona, 4. 

D. Joaquín Recio Santamaría, para taller de taponería 
en la calle de Jesús y María, 23. 

D. Matías ele la Cruz Martín, para venta de sielra por 
mayor en la calle de José Antonio ele Armona, 3. 

D. Francisco Azpiazu Sainz, para despacho ele leche en 
la calle de Matías Montero, 21. 

Compañía Rural Valenciana (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle ele la Magdalena, 38. 

D. José Manuel Fernández Herreros. para compraventa 
ele automóviles en la calle ele la Montera, 18. 

D. Juan Collantes Terán, para despacho ele leche en 
la calle de los Pinos Alta. 26. 

D. Manuel Solana Sanz, para despacho ele leche en la 
calle ele Raimunelo Fernánelez Villaverde, 19. 

Doña María Espíritu Ruano Carmona, para cacharrería 
en la calle ele Repullés y Vargas, 5. 

Aluminio Ibérico (S. A.), para oficinas en la calle de 
Ruiz de Alarcón, 25. 

Montalbán (S. A.), para venta de maquinaria por ma­
yor en la calle de Ruiz ele Alarcón, 7. 

Doña María Castrillo Palacios, para elespacho de pan 
en la calle ele Robles, 5. 

D. Fernanelo Sastre Toribio, para despacho ele leche 
en la calle ele Santiago, 14. 

D. José Fernández, para perfumería y droguería en la 
calle ele San Bernarelo, 24 y 26. 
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pulris (S. L.), para oficinas en la calle de Padilla, 40. 
D. Ismael Ovelleiro Flores, para almoneda en la calle 

de San Carlos, 10. 
D. José Torres Victoria, para agencia en la carrera de 

San Jerónimo, 16. 
Doña Dolores Supervía Grana, para venta de calzado 

en la calle de Santa Ana, 27. 
D. Emiliano Gardeta Moreno, para taller de herrero 

cerrajero en el paseo de Santa María de la Cabeza, 52. 
Doña Lucía Seijas Ortega, para avisos de tinte en la 

calle de Santa Bárbara, 7. 
D. Enrique Campderá Esteras, para venta de drogas 

por mayor en la Cuesta de Santo Domingo, 11. 
D. Manuel Ramos Manrique, para taller de sastre en 

la calle de Saturnino, 1 (Barajas). 
D. M. Alcoceba Muñoz, para repostería y venta ele 

fiambres en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 
Doña Gabriela Feher Thoma, para peluquería en la 

calle de Serrano, 162. 
D. Manuel Hernández Marzana, para mercería en la 

calle Sexta, 7 (barrio de la Concepción). 
D. Miguel BenÍtez García, para taberna en la calle de 

la Unión, 2. 
Doña María García Castaño, para despacho de leche y 

venta de pan y bollos en la calle de Vergara, 14. 
Doña Eugenia Fernández Fernández, para tienda de 

comestibles en la calle de Angela López, 35. 
D. Félix Jimeno Olaya, para mercería en la carretera 

de Aragón, 309. 
D. Baltasar Blanco Espinosa, para tienda de comesti­

bles en la calle de Antonio Lancha, 8. 
D. Antolín Pila Obregón, para despacho de leche en la 

calle de Angel González Tejedor, 2. 
D. Isaías Mateas Molinero, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Bravo Murillo, 32. 
D. Valentín Grande Martín, para chamarilería en la 

calle del Carnero, 10. 
D. Luis Cañizal Alonso, para mercería en la calle d.e 

La Coruña, 1I. 
Doña Leónidas Martínez Juárez, para lencería en · la 

calle del Conde de Peñalver, SI. 
Hijos de José Guinea, para depósito cerrado en la calle 

de Demetrio López, 17. 
D. Cándido Pérez Sánchez, para venta de calzado en 

la calle de Fernando Primo de Rivera, 6. 
D. Teodoro Hernández Gómez, para venta de sidras 

por mayor en la calle de Fernández de los Ríos, 98. 
D. Gonzalo Orduña, para venta de artículos de carro­

cería en la avenida de Felipe II, 8. 
D. Carlos del Río Aguirre, para venta de frutos secos 

en la calle de los Fundadores, 4. 
D. Brígido Rodríguez Vázqu~z, para fotografía en la 

cal1e del General Ricardos, 16. 
Gráficas Cinematográficas, para oficinas en la calle de 

Goya, 69. 
D. Rafael del Valle Iturriaga, para depósito almacén 

en la calle del General Pardiñas, 78. 
D. Juan Tardón García, para pescadería en la plaza del 

Generalísimo, 4 (Vicálvaro). 
D. Francisco Muñoz Avila, para oficina administrativa 

en la calle del General Goded, S. 
Doña Camila Pérez Martínez, para recepción y entrega 

de prendas para tinte en la calle de Goya, 127. 
f D. Emilio Fernández-Espina, para laboratorio químico­
armacéutico en la calle de Garcilaso, 13. 

I
D. Clemente de la Fuente Vallejo, para despacho de 

eche en la calle del General Pintos, 55. 
I D. Antonio Piñero Piñero, para taller de reparaciones 

e(bectr.omecánicas en la calle de Hermenegildo Bielsa, 3 
arrto de Usera). 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Emilia de Pablo Bastardo, para carbonería en la 
calle de Anselmo Lorenzo, S (Carabanchel Bajo). 

Motocar (S. A.), para garaje y taller de ajuste en la 
calle de Ayala, 8. 

D. José Fauró Gómez, para venta de carnes y embuti­
dos en la plaza del Caudillo, 14 (Vallecas). 

D. José González Fernández, para imprenta en la calle 
de Canarias, 16. 

Sederías del Carmen (S. L.), para instalar un electro­
motor en la calle del Carmen, 23. 

D. José Mora Almada, para taller de carpintería en la 
calle de los 'Cuatro Fundadores, 16. 

Laboratorios Parisis (S. A.), para laboratorio en la 
calle del Doctor Esquerdo, 8. 

D. Juan Parranda García, para carbonería en la calle 
de Don Felipe, 7. 

D. Manuel Suárez García, para café taberna en la calle 
de Eugenio Pérez, 4 (El Pardo). 

D. Antonio Cuevas García, para instalar un electromo­
tor en la calle de Fuencarral, 115. 

D. Primitivo Moreno Sanz, para carnicería en la calle 
del General Mola, 268. 

D. Ramón Vicente Rodríguez, para carbonería en la 
calle del General Mola, 280. 

D. Ramón Vicente Rodríguez, para carbonería en la 
calle del General Mola, 260. 

D. Miguel Altuna Benito, para fundición de metales 
en la calle de Julia Mediavilla, 3I. 

D. Tirso Martínez Alvarez, para taller de ajuste en la 
calle de Bocángel, 3I. 

D. Antonio Gálvez López, para carbonería en la calle 
de Bernardino de Antequera, 6 (barrio de Usera). 

Barraguti (S. R. C.), para instalar un electromotor en 
la calle de' la Concepción Jerónima, 33. 

La Industrial (S. A.), para instalar soldadura autógena 
en la calle de Embajadores, 210. 

D. Santos Alvaro Barrios, para venta de jabones en la 
calle de las Fuentes, 1I. 

Doña Francisca Soriano Ocaña, para taller de zapatero 
en la calle de Gabriel Lobo, 19. 

D. Fulgencio González Benito, para carbonería en la 
calle de Gómez UHa, 51 (Carabanchel). 

D. Antonio Molinera Molinera, para taller de ajuste 
en la calle de Pedro Tejeira, 3. 

D. Constantino Queizán Rodríguez, para instalar un 
electromotor en la calle de Preciados, 17. 

D. Francisco Montes Jovellar, para almacén de leñas 
en la calle de la Sófora, 2. 

Doña Victoria Cordero García, para cafetería en la 
calle de Sagasta, 4. 

D. Julio Luquero Camarilla, para taller de reparación 
de equipos eléctricos en la calle de Viriato, 75. 

D. Hilario del Castillo Expósito, para taller mecánico 
en la calle de Antonio Acuña, 7, con vuelta a la del Duque 
de Sesto, I. 

D. Vicente Pérez Conejo, para taller mecánico en la 
calle de Casto Plasencia, 8. 

D. Vicente García Pérez, para taberna con cafetera en 
la calle de Colón, 11. 

Doña María N úñez Mera, para hotel en la calle de la 
Estrella, 7. 

D. Agustín Bustillo Blanco, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del General Mola, 47. 

Viuda de Félix Román, para instalar un electromotor 
en la calle de Hortaleza, 37. 

D. Manuel Yagüe Pérez, para vaquería en la calle de 
José Calvo Sotelo, 2S (Vicálvaro). 
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D. Joaquín Santos Ferrera, para taller mecánico en la 
calle de Jacinto Benavente, 26. 

Doña Eugenia Veiga, para instalar un electromotor en 
la calle de Santa Agueda, 4. 

D. Julián Puentes Miguel, para instalar un molino de 
piensos en la calle de Toledo, 135. 

D. Pascual Badules Campuzano, para carnicería en la 
avenida de América, 12. 

D. Miguel García García, para taller de carpintería en 
la calle de Alustante, 4. 

Ullastres (S. A.), para taller de ajuste en la costanilla 
de los Angeles, 6. 

D. José Coba Saiz, para vaquería en el Arroyo Abro­
ñigal,4. 

Trefiladora Madrileña (S. A.), para instalar un electro­
motor en la calle de las Adelfas, 18. 

D. Juan Gallardo Gallardo, para instalar una incuba­
dora en la calle de Bailén, 15. 

D. Crescencio Benito Moreno, para tablajería en la 
calle de Bravo Murillo, 372. 

D. Manuel Valdemoro López, para instalar un electro­
motor en la calle de Bravo Murillo, 303. 

D. Ramón Ortiz Bermejo, para instalar un electromo­
tor en la calle de la Cruz, 37. 

Palace Hotel (S. A.), para instalar dos electromotores 
en la plaza de las Cortes, 7. 

Empresa Nacional de Hélices para Aeronaves (S. A.), 
para talleres electromecánicos en la calle de Cabanilles, 33. 

Philips Ibérica (S. A.), para fábrica y venta de apa­
ratos de radio en el paseo de las Delicias, 65. 

D. Fabián García Ruiz, para establo en la calle de 
Doña Urraca, 16. 

D. Julio López Oporto, para garaje en la calle de Es­
pronceda, 10. 

D. Manuel Martín Cobeñas, para fábrica de ladrillos 
en la carretera de Extremadura, 33. 

D. José Luis Cristóbal Monedero, para cafetería en la 
calle de Fuencarral, 149. 

Doña Macrina Martínez Alvarez, para fábrica de em­
butidos en la calle del General Mola, 282. 

D. Luis Bujalance Cuenca, para fábrica de artículos 
de viaje en la 'calle de Guillermo Rolland, 5. 

D. Mariano Repollés Sanz, para taller de ajuste en la 
calle de Gonzalo Herrero, 17 (Vallecas). 

D. Anastasia Torres Martín, para compraventa de má­
quinas usadas y reparación en la calle de Hernán Cortés, 7. 

Banco Central, para almacén, archivo e imprenta en la 
calle de Hermosilla, 140. 

D. Manuel López López, para carbonería en la calle 
de Juan de Urbieta, 30. 

D. Jorge Artajo Jiménez, para taller de ajuste en la 
calle de Londres, 28. 

Doña María del Carmen Zaragoza Beltrán, para cafe­
tería en la calle de Malasaña, 1. 

D. Máximo Hernández Villén, para taller mecánico en 
la calle de Marcelo Usera, 49. 

D. Felipe Sánchez Escudero, para instalar un electro­
motor en la calle de Pedro Tejeira, 10. 

Doña Dolores Barrios Velero, para fábrica de somieres 
en la calle de Pedro Bosch 6 (Vallecas). 

Clínica de la Concep,ción (S. A.), para sanatorio en la 
avenida de la Reina Victoria, 64. 

D. Victoriano Marina Gil, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Sierra de Filabrás, 13. 

D. Francisco Acebo Fernández, para vaquería en la 
calle de Santa Leonor, 24 (Canillejas). 

D. Juan Alonso Sanz, para carbonería en la calle de 
Santa Ursula, 32. 

D. Manuel Salgüedo Padín, para carbonería en la calle 
de Suárez, 2 (Canillas). 

Industrias de Caucho Hutchinson (S. A.), para instalar 
un electromotor en la calle de la Santísima Trinidad, nú­
meros 33 y 35. 

Doña Angela Fernández Martínez, para establo y des­
pacho de leche en la calle de Tablada, 17. 

D. Nicolás Egida Barrena, para imprenta en la calle 
de Topete, 11, con entrada por la de Carnicero 

Auto-Pullman (S. A.), para garaje en la calle de To­
ledo, 138. 

D. Leoncio Sanz Núñez, para carbonería en la calle de 
Villaamil, 40. 

D. Enrique Senesteban Leciñana, para taller mecánico 
en la calle de Velarde, 18. 

D. Victorino Simón Gutiérrez, para instalar elementos 
de trabajo en la calle de Antonio López, 230. 

Transportes Marín (S. A.), para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de Claudia Coello, 53. 

D. Luis del Campo Hernández, para instalar un elec­
tromotor en la calle del Conde de Romanones, 10. 

D. Leocadio Pajares Marqués, para fábrica de apara­
tos de relojería en la calle del Doctor Castelo, 21. 

D. José Luis Gutiez Gutiez, par~ café bar en la calle 
de Martín de los Beros, 5. 

D. Ricardo Clemares García, para imprenta en la calle 
de Orellana, 7. 

D. Rafael Uguina Carnicero, para imprenta en la calle 
de Pedro Tejeira, 3. 

Unión Española de Explosivos (S. A.), para instalar 
elementos de trabajo en la calle de Segovia, 73. 

D. Cristóbal Portillo Robles, para venta de material y 
artículos fotográficos en la calle de Silva, 13. 

D. Tomás Esteve Pastor, para instalar un grupo elec­
trógeno en la avenida de la Albufera, 12. 

D. Fernando Figueras Nicolás, para instalar maquinaria 
en la calle de Antonio Arias, 13. 

D. Liberto Guillén Saguero, para venta de patatas fri­
tas en la calle de Altamirano, 18. 
. D. Agustín Juan Esteban, para fábrica de guantes en 

la glorieta de los Cuatro Caminos, 4. 
D. Angel Torraba Lafuente, para imprenta en el paseo 

de las Delicias, 83. 
Mercedes y Ana María Perogordo (S. C.), para garaje 

en la calle de Fernando el Santo, 11. 
D. José María Quesada Llano, para granja avícola y 

venta de material de avicultura en la calle de Gaya, 6. 
D. Viceqte Pérez Moraga, para taller de reparaciones 

mecánicas en la calle de Guillermo de Osma, 17. 
Construcciones e Inmuebles (S. A.), para instalar un 

grupo electrógeno en el pasaje de Gaya, 3. 
D. Ramón Escobar, para taller de marmolista en la 

calle de Hurtado de Amézaga, 4. 
D. Angel Lázaro Vela, para taller y venta de camisería 

por mayor en la calle Imperial, 12. 
D. José Torija Alonso, para taller de ajuste en la calle 

de Juan de Vera, sin número. 
Doña María Brazuela Puente, para frutería en la calle 

de López de Hoyos, 154. 
D. Vicente Fullana Barber, para taller mecánico en la 

calle de Marcelo Usera, 85. 
D. Edelmiro Rodríguez, para taller de vaciador en el 

Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón núme­
ro 30 bis. 

D. Valentín Manrique Solar, para taller de tintorero en 
la calle Nueva, 15. 

D. Julio Cuevas Sáez, para depósito cerrado de carbo­
nes en la calle de Olite, 30. 

Hotel Nacional (S. A.), para instalar dos calderas en 
el paseo del Prado, 48. 

D. Gerarclo Rodríguez Jiménez, para bar restaurante 
con cafetera en la calle del Postigo de San Martín, 6. 
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D. Francisco Pérez López, para taller mecánico en la 

calle de Rodas, 11. 
Gráficas Espejo (S. A), para instalar un grupo electró­

geno en la calle de Tomás Bretón, 51. 
D. José Heredia Cortés, para café bar con cafetera en 

la calle de Tudescos, 9. 
D. Federico Marín Bueno, para garaje y taller de repa­

raciones en la calle de las Virtudes, 1. 
Doña Francisca Linés Puyuelo, para establo con seIs 

reses en la calle del Concejo, sin número. 
D. Rafael ovalbos Martín, para fábrica de estuches 

en la calle de Doña Urraca, 43. 
D. Francisco Montero Echeve, para taller mecánico en 

la calle de Eraso, 37. 
D. Máximo Blázquez Torres, para fábrica de aderezo 

de aceitunas en la calle de Emilio Can-ere, 7. 
D. José Bueno Parrondo, para carbonería en la calle 

de Francisco Ramiro, sin número. 
D. Felipe Condado Cabrejas, para taller de reparación 

de calzado en la calle de Ferraz, 71. 
D. Hans Lobensteiner, para taller electromecánico en 

el paseo del General Primo de Rivera, 39. 
D. Valentín Amo.Piquero, para fábrica de ligas y tiran­

tes en la calle de Joaquín María López, 7. 
D. Manuel Alvarez García, para carbonería en la calle 

del Monte Perdido, 38. 
Doña Luisa Bilbao J ayo, para taller de reparación de 

calzado en la calle de Monteleón, 11. 
Doña Carmen Ramos Quintana, para taller de solda­

dura autógena en la calle de Palencia, 4. 
D. Lucas Colorado García, para carnicería en la calle 

de Peña Prieta, 62. 
D. Ramón Vicente Rodríguez, para carbonería en la 

calle Transversal, segunda a General Mola, 20. 
D. Ramón Vicente Rodríguez, para carbonería en la 

calle Transversal, segunda a General Mola, 2. 
D. Matías Fernández Obregón, para laboratorio de 

pasteurización de leche hasta 2.000 litros diarios en la calle 
de Viriato, 30. 

DENEGACIONES 

D. Juan de la Torre Sedano, para tienda de comestibles 
en la calle de Alcántara, 16. 

D. Ernesto Ortega Oliveros, para venta de frutos secos 
(ampliación a tienda de comestibles) en la calle B sin nom­
bre, 5 (Colonia de Aluche). 

D. Alfonso Alvarez Carrillo, para agencia en la Cava 
Baja, 6. 

D. Angel López Martínez, para oficina de recadero en 
la Cava Baja, 40. 

D. Germán de Francisco Rodrigo, para agencia en la 
Cava Baja, 6. 

D. Basilio Alvarez Carrillo, para agencia en la Cava 
Baja, 14.-

D. Petronilo Holgado de Vargas, para agencia en la 
Cava Baja, 14. 

D. Abelardo Sánchez Mercantil, para agencia en la 
Cava Baja, 14. 

Doña Damiana García Rodríguez, para frutería y ca­
charrería en la calle de José Calvo Sotelo, 139 (Vicálvaro). 

D. Baldomero Santaolalla Sagrado, para fábrica de cho­
colates en la calle de los Libreros, 16. 

Doña Isabel Granados González, para taller de solda­
dura en la Ribera de Curtidores, 14. 

D. Marcos Zapatero, para tablajería en la calle de Bra­
vo Murillo, 374. 

D. Claudio Nieto Hernández, para venta de huevos en 
el paseo del Comandante Cirujeda, 18. 

D. Isidro Cárcamo López-Quintanilla, para venta de 
frutos secos en la calle de Ciudad Rodrigo, 6. 

Doña Victoria López Silban, para frutería en la calle 
de Doña Berenguela, 64. 

D. Francisco Seoane Rodríguez, para venta de objetos 
de goma en la calle de Esquilache, 42. 

D. José García González, para almacén de maderas en 
la calle de Valentín Llaguno, 15 (Carabancheles) . 

D. Mariano García López, para bollería (ampliación de 
clespacho de leche) en la calle de Ferraz, 54. 

D. Miguel Corsini Marquina, para venta de huevos, 
<lves y caza en la calle del General Pardiñas, 47. 

D. Crisanto Menéndez Chamarra, para venta de huevos 
(siguiendo la tramitación por 10 que se refiere a despacho 
de leche) en la calle del General Mola, 258. 

Doña Abilia Bejarano García, para despacho de leche 
en la calle de Jerónima Llorente, 35. 

D. Manuel Sánchez Soriano, para carbonería en la calle 
de Sanz Raso, 61 (Vallecas). 

D. José Montealegre Poveda, para taller de fumistería 
en la calle de San Bernabé, 28. 

D. Emilio Alvarez González, para despacho de cosario 
en la calle de la Batalla del Salado, 21 . 

D. Romualdo Maldonado Bernal, para frutería y ver­
dulería en la calle de Hilarión Eslava, 26. 

D. Ricardo Briones Puebla, para fundición de metales 
en la calle de Olmeda, 4. 

D. Feliciano Pérez Ibáñez, para instalar un horno de 
bollos en la calle del Puerto de Canfranc, 8. 

San Antonio del Cerro (S. A), para oficina de recep­
ción de paquetes en la calle de Ruiz, 15. 

D. Indalecio González Gañán, para despacho de leche 
en la calle de la Residencia, 8. 

D. Victoriano Olivares Sánchez, para abacería en la 
calle de Los Requenas, 83. 

D. Moisés Artagoitia García, para tienda de comesti­
bles en la calle de Urano, sin número. 

Doña Rosario Villalba Guerrero, para fábrica de cajas 
de cartón en la calle de Vallehermoso, 92. 

D. Dionisia Arranz, para taller electromecánico en la 
calle de Vallehermoso, 87. 

D. Félix Bernaldo de Quirós Verdugo, para venta de 
jamones y embutidos en la calle de Vallehermoso, 18. 

D. Rufino Andrés Puente, para verdulería (concedida 
en principio para huevería) en la carretera de Aragón, 117. 

Mateas Hermanos, para taller y garaje en la calle de 
Martínez Izquierdo, 4. 

D. José Paredes Lozano, para taller de ebanistería me­
cánica en la calle del Pilar, 10. 

D. José Mancó, para instalar elementos de trabajo en 
tintorería en la calle de Santa Ana, 7. 

D. José Oliver Mas, para venta de trapos y papel usado 
en la calle de Galileo, 71. 

D. Juan Lorenzo Taranco, para frutería, como amplia­
ción de huevería, en la calle de Galileo, 15. 

Doña Filomena Frías Silleras, para verdulería y cacha­
rrería en la calle del Generalísimo Franco, 62. 

D. Víctor Saavedra de Diego, para imprenta en la calle 
de José Rodríguez Pinilla, 5. 

D. Gonzalo Herrero García, para corta y quema de un 
cuadro de ladrillos en la calle de Luisa Casero, sin número. 

DENEGACIONES DE RECURSOS 

D. Domingo García Lorente, para agencia de transpor­
tes en la ronda de Segovia, 36. 

D. Antonio de Bias Morales, para abacería en la carre­
tera de Toledo, 26. 

D. Ignacio González Alvaro, para venta de carne de 
ganado equino en la calle del Aguila, 22. 

Madrid, 5 de abril de 1954.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE- ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendlentes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fec"". Objeto de las subastas '1 concunol 

SUBASTAS 
10 - 4 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 

del Comandante Fontanes.-Presu-
puesto de contrata .............. .. ... .. 

13 - 4 - 1954 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Leizarán y Víctor 
Pereda.-Presupuesto de contrata. 

13 - 4 - 1954 Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Ramón Saiz. 
Presupuesto de contrata ............ . 

17 - 4 - 1954 Obras de pavimentación del camino 
viejo de Leganés, entre las calles 
de Valladolid y Antonia Moreno. 
Presupuesto de contrata ............ . 

22 - 4 - 1954 Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Guadalupe, entre la ave­
nida de los Toreros y el pasaje 
de la Fundación.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

24 - 4 - 1954 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en las 
calles de Amparo Usera, Jesús del . 
Gran Poder y Monederos.-Presu-
puesto de contrata ................ .. .. .. 

CONCURSOS 
8 - 4 - 1954 Construcción y explotación de un 

mercado titulado del Pacífico, que 
estará situado entre la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, las calles 
del Doctor Esquerdo y Cabanilles 
y la avenida de Menéndez Pelayo. 

26 - 4 - 1954 Construcción y explotación de las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Vallehermoso. 

Construcción y explotación de un 
Mercado en el distrito de Cara­
banchel. 

CONCURSO-SUBASTA 
26 - 5 - 1954 Publicidad en las vías públicas de 

la capital durante el plazo de diez 
años. 

Para reclamaciones por ocho dias hábiles, 
que empezará" a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que apareeca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi. 
narán en la fecha que al margen se 

indique: 

Obras de reconstrucción de los cuar­
teles de sepulturas de tercera cia­
se números 31, 32 y 38 del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-

738.217,18 

743.613,93 

686. 143,51 

559.504,90 

688. 119,96 

595.008,26 

trata ...................... ...... ............ 3.124.737,79 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de febrero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la cons­
trucción y explotación de un Mercado en el distrito de Carabanchel, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po~ 
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar. extendidas en papel de la clase 6. a, aumentado 

en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 50.000 pesetas en concepto de garantía provisional, r¡:in­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
racionés mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes . 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adjudicación . 

El canon mínimo anual que deberá satisfacer el concesionario 
al Ayuntamiento será el S por 100 del importe de la recaudación 
que por todos los conceptos se obtenga. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El r ematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudica­
ción, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reconstrucción de los cuarteles de sepul­
turas de tercera clase, números 31, 32 y 38, del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho dÜls hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de abril de 1954.-P. A. del Secretario general, el 
Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATOR IA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 9.° del reglamento, se' ha servido convocar a la 
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Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 30 del co­
rriente, a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis 
en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de 
Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente 

ORDEN DEL DíA 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memo~ia de la Secretaría. 
3.0 Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon-

dientes al ejercicio económico del año 1953; Y 
4.° Preguntas y proposiciones. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 3 de abril de 1954.-P. A. del Secretario general, el 

Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 769 y concordantes 
de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, queda ex­
puesta en la Sección de Fomento, Negociado de Ensanche, la cuenta 
general del presupuesto ordinario especial del Ensanche del ejercicio 
económico de 1953, en. virtud de acuerdo aprobatorio del Ayunta­
miento Pleno de 26 de marzo último. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quince 
días y ocho días más, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
que quedará expuesta al público, pueda formular por escrito cuantos 
reparos y observaciones estime pertinentes. 

Madrid, 5 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vi­

gentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, por plazo de quince días háliiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletít~ Oficial de la Provincia, 
el expediente donde consta el acuerdo del Ayuntamiento Pleno; de 
28 de marzo último, en virtud del cual se incrementan en las can­
tidades de 620.828,02 y 110.943,90 pesetas, respectivamente, los con­
ceptos 2.° y 1.0 de los presupuestos extraordinarios de 1941 y 194.1 
(ampliación), para atender al quebranto de emisión de valores de los 
expresados presupuestos que han de ser puestos a la venta; detra­
yendo las expresadas cantidades de otros conceptos de los repetidos 
presupuestos. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Irigoyen 
Urtiaga proyecta establecer un laboratorio farmacéutico, con un 
electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa número 47 de la 
calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumQlimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fluorescencia 
Ibérica (S. A.) proyecta ampliar con una esmeriladora, con un elec­
tromotor de 0,16 caballos de fuerza, y un motor de reserva de dos 
kilovatios su industria de la casa número 87 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,25 de mario de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las OrdenanZ'as municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio Gus­
tavo Reder (S. A.) proyecta ampliar con tres electromotores, con 
fuerza total de 4,80' caballos, y dos motores a gasolina de seis caba­
llos de fuerza su industria de la casa número 26 moderno de la 
calle de Sebastián Elcano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliacióll 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Toribio 
Mínguez proyecta establecer un taller de aj uste, con tres electro­
motores con fuerza total de 1,75 caballos, en la casa número 45 de 
la calle de Olite (tienda 16). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 'el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Molina 
Muñoz proyecta establecer un taller de aj uste, con equipos de sol­
dadura autógena y eléctrica y dos electromotores con fuerza total de 
dos caballos, en la casa número 26 de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cOllveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fuyman (S. A.) pro­
yecta establecer un taller mecánico en la casa número 17 de la calle 
del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILL~. 

* * * 
'En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Mañas 
Silgado proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 2 de la calle de J ulián Rabanedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Puertas proyecta instalar elementos de trabajo en su taller de la 
casa número 7 de la calle de Fernando Primo de Rivera (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Ro­
dríguez León proyecta establecer un taller de aparatos de alta 
frecuencia, con cuatro electromotores con fuerza total de 1,27 ca­
ballos, en la casa número 74 de la calJe de Máiquez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que esti men conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1954.-EI ecretario general, JUAJ\ JosÉ 
FERNANDF.Z-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sabino Chér­
coles Sanz proyecta establecer una fábrica de curtidos de pieles de 
lanar y cabrío, con un electromotor de dos caball os de fue rza, en 
la casa número 39 del camino de La Laguna (Carabanchel). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1954.-E I Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dislluesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alto Vacío (S. L..) 
proyecta establecer una fábrica de tratamientos vitamínicos, con ca­
torce electromotores con fuerza total de 23,50 eaballos, en la casa 
número 61 del paseo de las Yeserías (nave número 7). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 19S4.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
Ff;RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas 
Anro (S. A.) proyectan establecer una imprenta, con ocho electro­
motores con fuerza total de 2,49 caballos, en la casa número 67 de 
la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1954.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Saura 
Calderón proyecta establecer una imprenta en la casa número 12 
de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 19S4.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fidel Her­
nández proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 1 
de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 19S4.-P. A. del Secretario general, el 
Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . José María 
Manzano Román proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 10 de la calJe del Socorro (barrio de Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria: 
expondr án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 19S4.-P. A. del Secretario general, el 
Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Benjamín 
Perlado Polo proyecta establecer una carpintería mecánica, con un 
electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 22 de 
la calJe de Marcelina, con vuelta a la de Morando. 

Las pe;·sonas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 19S4.-P. A. del Secretario general , el 
Ofi cial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Órdenanzas municipales 

de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Guijarro 
Alvarez proyecta establecer un taller de artesanía textil, con un 
electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 6 de la 
calle de Pedro Campos (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 19S4.-P. A. del Secretario general, el 
Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 31 de marzo, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 29 de la calle de Fuencarral. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de abril de 19S4.-P. A. del Secretario general, el 
Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 72 de la calle 
de las Huertas, con vuelta a la de Jesús, S, y a la de la Berenjena, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Bolet ín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de abril de 19S4.-P. A. del Secretario general, el 
Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 
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La construcción en Madrid durante los años 1952 -1953 
VI 

QBRAS PARTICULARES 

Los datos contenidos en los cinco artículos precedentes 
patentizan la afirmación que reiteradamente venimos ha­
ciendo de que, aunque ello sea insuficiente para cubrir las 
necesidades actuales, se construye mucho en Madrid, a pe­
sar de las dificultades crecientes que para la edificación 
existen por la elevación constante del precio de los mate­
riales empleados, por la imposibilidad de procurarse los 
productos intervenidos, especialmente el cemento, a pre­
cios que no sean exageradamente superiores a los de tasa 
(dificultad que es muy de temer se acentúe al comenzar las 
obras para el mejoramiento de nuestras bases aéreas y na­
vales en cumplimiento del reciente acuerdo con los Estados 
Unidos y con la ayuda económica de esta poderosa nación) 
y por el crecimiento del coste de la mano de obra, debido 
en gran parte a la elevación de las cargas sociales y de los 
transportes. 

Nos hemos referido ya a las obras particulares más sig­
nificadas por su carácter y por los capitales que su ejecu­
ción exige: bloques de viviendas protegidas y bonificables, 
edificios industriales, religiosos, bancarios y de Compañías 
de seguros, así como los de uso público (teatros, cinemató­
grafos) y a las ciudades o núcleos residenciales o satélites 
en construcción y hasta en proyecto, y v.amos en el presente 
artículo a completar dichas informaciones con la enumera­
ción de algunas de las muchas obras que, por estar disemi­
nadas en el Interior, Ensanche y suburbios de Madrid y 
tratarse de edificios generalmente aislados, podemos clasi­
ficar en el grupo de 

EDIFICACIONES DISPERSAS 

Según el Primer Censo General de Edificios y Vivien­
das de España que acaba de publicar el Instituto Nacional 
de Estadística, existen en Madrid capital 49.430 edificios, 
de los que 42.290 están dedicados a viviendas, siendo el 
total de éstas 321.140, ocupadas por 351.750 familias, con 
promedio entre cuatro y cinco personas por familia. De 
estos edificios, 20.300 son de planta única; 10.300, de cinco 
o más plantas; 8.630, de doble planta; 3.960, de tres plan- . 
tas, y 3.280, de cuatro. 

Por razón del alquiler mensual, esos 42.290 edificios 
destinados a vivienda pueden clasificarse en de primera, de 
segunda, de tercera y de cuarta categorías, incluyéndose 
en la primera aquellos cuya renta está comprendida entre 
1.500 y 3.900 pesetas mensuales; de segunda, los de renta 
entre 500 y 1.500; de tercera, entre 200 y 500, y de cuarta, 
los de alquiler inferior a 200 pesetas. Se consideran casas 
de lujo las de viviendas que rentan más de 3.000 pesetas 
mensuales, existiendo en Madrid, según el mencionado cen­
So oficial, 20.640 viviendas propiedad de los que las ocu-

pan; 9.800 que abonan menos de 26 pesetas al mes; 53.820 
que sólo pagan una renta de 26 a 50 pesetas; 89.870 abo­
nan de 51 a 100 pesetas mensuales; 56.590, entre 101 y 250 
pesetas; 23.830, entre 251 y 500; 12.370, entre 501 y 1.250; 
2.940, entre 1.251 y 2.500, y 910 con renta superior a 
2.500 pesetas mensuales, pudiendo observarse que sólo en 
los grupos de viviendas con alquiler entre 25 y 100 pesetas 
existen 143.690 viviendas, dando la mayor proporción, y 
que habiéndose hecho las aludidas estadísticas- oficiales a 
base de datos recogidos hasta 1950, los resultados obtenidos 
son algo inferiores a la realidad, ya que en las nuevas Vl­

viendas, hasta en las oficiales, los precios fijados para los 
alquileres van constantemente elevándose. 

OBRAS INAUGURADAS EN 1952 

EDIFICIOS DE PRIMERA CATEGORÍA 

Figuran entre éstos los que siguen: 
Calles de Gaya, 3 y 5, y HermosilIa, 2. Bloque de ocho 

plantas, en el que están instalados el teatro cine Carlos III 
y el hotel Savoy, de primera categoría. Es propiedad de la 
Inmobiliaria Ceisa (Construcciones e Inmuebles, S. A.), 
filial del Banco Español de Crédito (Arquitecto, Gutiérrez 
Soto). . 

Calle de la Montera, 25. Edificio de seis plantas y to­
rreón central, propiedad de la Inmobiliaria Ceisa, a la .que 
se lo vendió a medio construir la Inmobiliaria Alcázar; 
habiendo alquilado los locales de las plantas baja y entre­
suelo en 1951; los restantes pisos, en 1952, y en 1953 algu­
nas tiendas del magnífico pasaje comercial de la calle de la 
Montera a la plaza del Carmen (Arquitectos, Laguna y 
Chávarri). 

Paseo del General Martínez Campos, 5 y 7, con fa­
chada a la calle de Viriato. Bloque de siete plantas y ático, 
en el que se ha establecido el cinematógrafo Amaya. Es 
propiedad de la Inmobiliaria Vasco Central (Va cesa) (Ar­
quitectos, Gutiérrez Soto y Aguinaga). 

Calle de Fuencarral, 123. Edificio de ocho plantas, de 
carácter comercial, en el que se han instalado los salones 
gemelos A y B del cinematógrafo de primera categoría 
Roxy. 

Calle de Velázquez, 8, con vuelta a la de VilIanueva. 
Ocho plantas y torreón, con patios, sótanos y planta baja 
utilizados para exposición de automóviles y garaje. En este 
edificio se ha instalado el hotel Wéllington, de primera ca­
tegoría (Arquitecto, Blanco Soler). 

Calle de Jorge Juan, 54, semiesquina a la de Alcalá. 
Siete plantas. 

Paseo del Pintor Rosales, 68, con vuelta a la calle de 
Ecija. Ocho plantas (Arquitecto, Carlos Miguel). Paseo 
del Pintor Rosales, 12, de la Inmobiliaria Zaragozana. Pa­
seo del Pintor Rosales, 28, de la Inmobiliaria Torcal. 
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Calles de Fernández de la Hoz, con vuelta a la de Bre­
tón ele 10 Herrero. Ocho plantas (Arquitecto. Gutiérrez 
Soto). Ayala, 88, con vuelta a la de los Hermanos MiraIles. 
Francisco Silvela, 75, 78 )' OO. con vuelta a la de Coslada. 
Alcalde ainz de Baranda, 54. Marqués de rquijo. 44. 
Ferraz, 43, edificio de ei plantas de la Inmobiliaria Vi­
trubio (S. A.). Ferraz, 42, con vuelta a la del Rey Francis­
co. Jorge Juan, 54 y 56. Lagasca, 77 y 79 (siete plantas). 
Plaza de Santa Ana, 7 (elevación de dos pisos). Calles de 
Preciado, ll, con vuelta a la del Maestro Vitoria (antes 
Mariana Pineda), ca. a de do pisos a los que se elevaron 
otros cuatro. Eresma, 14, hotel (Colonia de El Viso). Juan 
Bravo, 18. Lagasca, 98, con vuelta a la de Juan Bravo. 
Avenida de Francisco de Sales (antes paseo de los Acei­
teros), 11 '(ocho plantas). Avenida de Calvo Sotelo, 20. 
(Estaba terminada y sin ocupar desde 1951.) Calles de la 
Abada, 4 (cuya planta baja ocupan Íntegramente los gran­
des almacenes Alvarez e Hijos, con fábrica de cristal en 
Vigo). Núñez de Balboa, con vuelta a la de Hermosilla, de 
la Inmobiliaria del Banco de la Construcción (Bancosa). 
Cea Bermúdez, 19, con vuelta a la de Galileo, edificio blo­
que de nueve plantas, de la Inmobiliaria Alarcón (Arqui­
tecto, Miguel de los Santos). Plaza de la República Argen­
tina, con vuelta a la calle del Puente del Duero, hotel de 
tres plantas. Plaza de la República Argentina, con vuelta a 
la calle de Joaquín Costa, hotel de dos plantas. 

EDIFICIOS DE SEGUNDA CATEGORÍA 

Colegio de Huérfanos del Magisterio. Dos pabellones de 
cuatro plantas y torreones, con acceso por la calle de Fran­
cisco Suárez (Chamartín) y capacidad para 500 alumnos. 

Calles de Ayala, 100, con vuelta a la del Conde de Pe­
ñalver, 21. Fuente del Berro, 25. Seis plantas, con cinema­
tógrafo en la baja (sin inaugurar). Coslada, 2, 7, 19 Y 21. 
López de Hoyos, 62,76 Y 103 (elevar dos pisos). Ayala, 99. 
Bravo Murillo, 158, con vuelta a la de Tiziano. Duque de 
Sesto, S. Guzmán el Bueno, 87 y 91. Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 47 y SO. Calles de Cea Bermúdez, 
números 27, 36 Y 38 (elevar tres pisos). Espronceda, 17. 
Eloy Gonzalo, 12 y 14. Iturbe, S, 7, 9 y 36. López de Ho­
yos, 76. Víctor Pradera, 35. Avenida de las Islas Filipinas, 
con vuelta a la calle de Boix y Morer, 37 (siete plantas). 
Zurbano, con vuelta a la de Málaga. Velázquez, 133, con 
vuelta a la de Pablo Aranda (elevar un piso). Marqués de 
Zafra, 35. Maldonado, con vuelta a la de Francisco Silvela. 
Bravo Murillo, 221. Nuremberg, 6, 9, 12 Y 16. Francisco 
Silvela, 75 y 78. Almansa, 75 (restaurante El Bosque). 
Alejandro González, 11, con vuelta a la de Pedro Here­
dia, 13. Al,mirante, 10 (elevación de un piso). Ronda de To­
ledo, 24, con vuelta a la calle de Soria (garaje de tres plan­
tas y hotel Ronda, de siete plantas). Calles de Juan de 
Urbieta, 10. Joaquín María López, 64, con vuelta a la de 
Hilarión Eslava, y 66. Andrés Mellado, 10 (seis plantas y 
ático, garaje Alfonso). Abada, 3. Fernández de los Ríos, 
números 18 y 7, con vuelta a la de Magallanes, 36. Isaac 
Peral, 40, 44, 52, 54 y 56. Hermanos Miralles, con vuelta 
a la de Ayala. Cartagena, 6 (elevación de dos pisos). Ayala, 
número 97, con vuelta a l~ del Príncipe de Asturias. Bre-

tón de los Herreros, 41 (garaje C. de Salamanca, S. A.). 
Paseo del Rey, 10 (garaje de Viajes Meliá). Calles de 
Francisco Gaya (avenida de Alfonso XIII), 2 (dos hoteles 
gemelos). Alcalde Sainz de Baranda, 46, 61 y 63. Fer­
nando el Católico, 12 y 14. Ballesta, 9. Espíritu Santo, 34. 
Sánchez Barcáiztegui, 40 y 40 duplicado (Colonia del Re­
tiro). Esquilache, 13. VaIlehermoso, 7. Galileo, 92. Alfon­
su XII, 6 (elevar un piso). Alvarez de Castro, 36. Antonio 
Arias, 17. Doce de Octubre, 19, 21 y 23. Buen Suceso, 20, 
con vuelta a la de Víctor Pradera. Fundadores, 8 y 10. 
Máiquez, 12 (seis plantas y ático). Fernán Núñez, 15 y 17 
(Ciudad Jardín). Doctor Esquerdo, 45. Joaquín Costa, 57 
(hotel de tres plantas). Francisco Suárez (Chamartín), hotel. 
Francisco Navacerrada, S, hotel. Lagasca, 4 (elevar un piso 
y ático). Diego de León, 54. Montserrat, S, con vuelta a la 
de San Dimas. Casa de quince huecos, con elevación de 
un piSO. 

Edificio de ocho plantas en la plaza del Perú, con vuelta 
a la avenida de Alfonso XIII y prolongación de la calle del 
General Mola (Arquitecto, Gonzalo Cárdenas). 

EDIFICIOS DE TERCERA CATEGORÍA 

Calles de Quintiliano, con vuelta a la de Zabaleta. Fun­
dadores, 15. Cadarso, 6. Cenicientos, 30. Magallanes, 17. 
Bravo Murillo, 290, con vuelta a la de San Felipe. Gaz­
tambide, con vuelta a la de Donoso .Cortés. Martín Soler, 
con vuelta a la de la Batalla del Salado. NarCiso Serra, 12, 
14 Y 16. Londres, 24 (elevación de dos pisos). Divino Va­
llés, con vuelta a las de Embajadores y Aldea del Fresno. 
Martín Soler, 9. Alonso Cano, 81, con vuelta a la de Gua­
dalajara. Antonio López, 152 y 154. María Magdalena, 24 
y 26. Carretera de Aragón, 208. Calles de los Ferroviarios, 
número 67. San Gabriel, 1. Navas de Tolosa, 31. Temel, 
número 41. Pasaje de San Pedro, S. Calles de Vicente Ca­
ballero, 6 y 12. Antonio Vicent, 9. Ripollés y Vargas, sin 
número. Bravo Murillo, 251. Mártires de la Ventilla, 19 
y 34. General Ricardos, 74, 45 Y 54, con vuelta a la de 
Irlanda, 61. Pablo Montesinos, 8 y 10. Muñoz Grandes, 
número 47, y Radio, 18 (Carabanchel). San Isidro, 11. Ca­
ITetera de Aragón, 113, 186 y 188. Calles de Gabriel Lobo, 
número S. Santiago Massarnáu, con vuelta a la de Antonio 
Pirala. Viriato, 45 (elevación de un piso). Martín Alvarez, 
número 8. Covadonga, 3. Paseo de Onésimo Redondo, 34. 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, con vuelta a 
las calles de Esquilache y Ramiro II (seis plantas y 25 
huecos por planta). Calles de los Señores de Luzón, 7. 

.Francisco Suárez, 22 (Chamartín). Atajillo de los Almen­
drales (barrio de Usera). Calles de Arango, 12. Vicente 
Caballero, 4. Cipa, 14 y 28 (Pueblo Nuevo). Eduardo 
Aunós, 1. Valderribas, 89, 90 Y 92 (elevación de un piso). 
Carretera de Valencia (hoy avenida de la Albufera), 36. 
Calle del General Ricardos al barrio del Tercio, 2. Carre­
tera de Aragón, 113, 115, 128 y 129. Calles de Marcelo 
Usera, 29. Almansa, 47 y 49. Ronda de Segovia, S, 15, 
17 y 24. Calles de Díaz Rubín, 1. Eloy Gonzalo, 98 (ele­
vación de un piso). Guillermo de Osma (Legazpi). Martín 
Alvarez, 8 (Ventas). Plaza de la Beata María Ana de 
Jesús, 1, 3, 10, 12 y 14 (cinco casas de siete plantas) . . 
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Calles de }larcelo Usera, 5, con vuelta a la de Húme­
negildo Biel a, 12 (elevación de cuatro pisos) . A ldea del 
Fresno, 6 (Legazpi ). elevación de dos pisos. Pinos Alta, 8 
ITetuán) . elevar l\n pi so. Limonero, 25 y 37. Teniente Co­
ronel Noreña, 6. Luva, 1 y 3 (Pueblo Nuevo), elevar dos 
pisos. Camino baj o de San isidro, 2 (cinco plantas) . Calle 

de Nuestra Señora de Guadalupe, 6. 

EDIFICIOS DE CUARTA CATEGORÍA 

En realidad, son en peql;eño número los edificios que 
actualmente puedan incluirse en esta categoría, dados los 
altos precios a que resulta la construcción y el coste cada 
día más elevado de los solares, aun en los suburbios y pue­
hlos anexionados. Basta indicar que las casas de la primera 
ociedad que se constituyó en España para la . construcción 

de viviendas higiénicas y económicas (La Constructora de 
Valencia, fundada en 1903) salieron a 3.600 pesetas, y las 
de una o dos plantas construídas en el barrio obrero Reina 
Victoria (kilómetro 3 de la carretera de Extremadura) por 
la Sociedad Benéfica Española de Casas Higiénicas (fun­
dada por el firmante de este artículo el 22 de febrero del 
año 1906) estaban presupuestas por los Arqui tectos señores 
Cabello Lapiedra y Espelíus en 3.855 pesetas vivienda, 
mientras actualmente en las casas de la Obra Sindical del 
Hogar, similares a las aludidas, se han obtenido a un pro­
medio de 52.000 pesetas vivienda, y a 40.000 han costado 
las de las Colonias militares construídas por la Organiza­
ción de Viviendas Económicas con la ayuda en mano de 
obra y medios de transporte de que dispone~ los Cuerpos 
armados. Los BOLETINES DEL AYUNTAMIENTO insertan las 
licencias de construcción de estas casas económicas que se 
edifican en el antiguo Extrarradio y pueblos anexionados, 
especialmente los Carabancheles, Vallecas, Chamartín, Ca­
nillas, Vicálvaro y Tetuán, cuyo número es como promedio 
de 500 al año. 

OBRAS INAUGURADAS EN 1953 

E DÚICIOS DE PRIMERA CATEGORÍA 

Fueron inaugurados total o parcialmente, entre otros: 
El rascacielos España, de 26 plantas, de la Inmobiliaria 

Metropolitana , en el que se han instalado el hotel Plaza, 
que ocupa di'ecinueve pisos, con 360 habitaciones, no ha­
biendo bajado su coste de 215 millones de pesetas, y nume­
rosas oficinas (Arquitectos, hermanos Ottamendi) . 

El edificio de once plantas del paseo de la Castellana, 
número 55 , con vuelta a la calle de García de Paredes (Ar­
quitecto, Feduchi), que la Inmobiliaria El Carmen ha cons­
truído con destino íntegramente a Gran Hotel Castellana 
Bilton (338 habitaciones) . El. coste del solar (donde estuvo 
emplazado el palacio de los Duques de Aliaga), el edificio 
e instalaciones del hotel ha llegado a los 110 millones. 

La Unión y el Fénix Español, también con destino a 
Gran Hotel Fénix, ha edificado un magnífico inmueble de 
diez plantas y ático en el paseo de la Castellana, 2, y calle 
de Hermosilla, 2, alquilándolo en 10.000 pesetas diarias a 
Boteles Unidos (S . A.), en unión del jardín anexo de la 

plaza de Colón. Capacidad, 212 habitaciones (Arquitecto, 

Cánovas del Castillo). 
Se han inaugurado igualmente, con destino a hoteles de 

pri.lllera categoría: el edificio ele eliez plantas de la avenida 
de José Antoti io, 74, con vuelta a la calle del General Mi­
tre '(hotel Menfis, ele Menfis, S. A.) ; el de la calle de López 
ele Hoyos, 4 (semi esquina al paseo de la Castellana), hotel 
Emperatriz, y el edificio ele diez plantas ele la Inmobiliaria 
San Bernardo, con fachadas a las calles de San Bernardo, 
número 5, e Isabel la Católica, 16, uniendo ambas calles 

con un magnífico pasaje comercial. 
Se terminaron' el eelificio elel Banco ele Santander, de 

seis plantas y doble ático, sito en las calles de Alcala, 37, 
y Caballero d~ Gracia, 38, y el de la Caja ele Ahorros y 
Monte ele Piedad de la calle del Conde de Peña1ver, 6, 
donde ha instalado una agencia urbana, y se ocupó al fin el 
eelificio comercial de cinco ulantas, con fachada acristalada, 
de la calle de Fuen~arral, 103, que ocupan en su integridad 
los grandes almacenes Mazón y Compañía, S. A. (Arqui­
tecto, Secundino Z uazo), y que estaba . terminado desde el 
año 1952, estanelo ya habilitada la ampliación por la calle 
ele Preciados, 5 y 7, del establecimiento El Corte Inglés , 
obra realizada rápidamente a todo coste, con estructura 

metálica. 
Se terminaron también: calle de Lista, 17, con vuelta 

a la de Claudio Coello, ele la Inmobiliaria Ceisa. Paseo del 
Pintor Rosales, 80, con vuelta a la calle de Moret, de ocho 
pisos y torreón rascacielos en el chaflán. Calle de Padilla, 
número 45 (siete plantas). Paseo de la Castellana, 53 . Ca­
lles de Goya, 102, COIl" vuelta a la de la Fuente del Berro. 
General Mola, 75. Ampliación el el rascacielos ele la Telefó­
nica por la calle de Fuencarral, 3. Avenida de Menéndez 
Pelayo, 129, con vuelta a la calle ele Granada, de la Inmo­
biliaria Príncipe (ocho plantas y ático). Calles de Víctor 
Pradera; 49. Conde del Valle del Súchil, 10. Carrera de 
San Jerónimo, 10, y calle del Pozo, 9. Calles de Mesonero 

. Romanos, 16. Leizarán, 29 (Colonia de El Viso) . Avenida 
. de la Habana, 44 y 48 (siete plantas). Calle de O'Dónnell, 

números 8 y 6, con vuelta a la de Antonio Acuña. 

EDIFICIOS DE SEGUNDA CATEGORÍA 

Calles de Andrés Mellado, 42 y 72. Viriato, 46, con 
vuelta a la ele Joaquín García Morato, 64. Núñez de Bal­
boa, 76. Víctor Pradera, 49 y 51. Carretera de Aragón, 86 
(edificio industrial , con gasolinera, garaje y talleres). Calles 
de Bravo Murillo, 62. 64 (siete plantas) y 370 (elevación 
de un piso). Andrés de la Cuerela, 5, con vuelta a la de 
Guzmán el Bueno, 38. María de Guzmán, 34. Alonso He­
reelia, 23. Fernández de los Ríos, 18. Santísima Trinidad, 
número 14. Peñascales, 2, 4, 6 y 8. Carretera de Extrema­
dura, 109 a 113. Calles de Sancho Dávila, 2. Cabanilles, 9 
y 11 (bloque de siete plantas). General Pardiñas, 82 (casas 
A, B y C, de ocho plantas). Vallehermoso, con vuelta a la 
de Casarrubue10s (elos casas de siente plantas). Avenida de 
Alfonso XIII (Ciudad Jardín), 92 y 98, hoteles . Calles del 
Conde ele Cartagena (tres casas ele siete plantas). Pozas, 43 
(edificio industrial de tres plantas). Nao, 4. Pez, 4 (retran­
queo de fachada en casa de cinco plantas). Preciados, 17. 
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Avenida de la Habana, 53 (tres edificios y jardín). Calles 
de \ Tillafranca, 2, 29 Y 31 (de tres, cuatro y dos plantas, 
respectivamente). Antonio López, 74 (edificio industrial de 
tres plantas). Toledo, 111 y 113 (edificios industriales). 
~lartín Martínez, 15 (Prosperidad), seis plantas. Sánchez 
Pacheco, 25 y 27 (seis plantas). Galileo, 84 (siete planta 
y ático). \Valía, 1 y 2 (antes Sánchez Barcáiztegui, Colonia 
del Retiro). l\'ueva carretera de Valencia, 1 y 2. Avenida de 
las Islas Filipinas, 36. Calles de Abtao, 16, con vuelta a la 
de \ ·alderribas. Antonio Pirala (Ventas), tres casas colin­
dantes con los bloques de la Cyesa. Benito de Castro. 16. 

Plaza ele Manuel Palacio, 3, hotel. Calle del General Oráa 
números 54 y 36, con vuelta a la de N úñez de Balboa: 
Avenida de Menéndez Pelayo, 49. Nuevo pabellón en el 
hospital del )Jiña Jesús , en la avenida de Menéndez Pe­
layo, 65. Calles de Francos Rodríguez, 60. Joaquín García 
Morato, 64. General Pardiñas, 82. Castelló, 81. Santa Cruz 
de Marcenado, 7. Gravina, con vuelta a la plaza de Chue­
ca. Méndez Alvaro, 51 (laboratorio central de la Campsa). 
Toledo, 63. Doctor Esquerdo, 176, y plaza del Marqués 
de Cerralbo (siete plantas, con garaje y talleres de Valde­
n-ibas). Leganitos, 41, con vuelta a la del Reloj. Donoso 
Cortés, 34. Gaztambide, 59. P laza de la República Argen­
tina, con vuelta a la calle del Doctor Arce. 

Se han terminado, destinándolos a hoteles, el edificio del 
paseo de Onésimo Redondo, 14, para el hotel Príncipe 
Pío (200 habitaciones), con garaje y ' cinematógrafo, aun 
sin inaugurar en espera de venderlo entero, y la casa de la 
calle de Atocha, 123, para el hotel Mercator (Arquitecto, 
Luis Sala). 

Calles de LOlllbía, con vuelta a la de Jorge Juan. Ge­
neral Pardiñas, 82. Cartagena, 60. Raimundo Fernández 
Villaverde, 3. Avenida de los Toreros, 22. Calles del Doc­
tor Esquerdo, 43 y 45 (siete plantas y ático). Hilarión Es­
lava, 56 y 58. Mártires Concepcionistas, 6 y 14. General 
Ricardos, 45. Peñascales, 8. Ríos Rosas, 56. Pradillo, 4 
y 10 (elevar un piso). Benito de Castro, 10, 12 Y 12 du­
plicado. Acuerdo, 27, con vuelta a la de Santa Cruz de 
Marcenado. Baster, 3, con vuelta a la de Germán Pérez 
Carrasco (Pueblo Nuevo), elevación de dos pisos. Cabani­
ll es, 29, con vuelta a la de Juan de Urbieta. Doctor Cas­
telo, con vuelta a la de Máiquez, 47 (seis plantas, con doce 
huecos a Doctor Castelo y veintidós a Máiquez). Ilustra­
ción, 19. Estanislao Figueras, 3 y 8, con vuelta a la de 
Irún, 12. Paseo de la Infanta Isabel, 27, con nave adosada 
(Transportes Yagüe) . Calles de Palos de Moguer, 7. Doctor 
Castelo, 50 (elevar cuatro pisos). Triana (Chamartín, dos 
hoteles de tres pisos). Larra, 10 (elevación de un piso). 
López de Hoyos, 79. Caballero de Gracia, 30 y 32. Colegio 
Residencia de las Religiosas del Sagrado Corazón (elevar 

= 
dos pisos y ático). Alonso Castrillo, 28, y Legua, 27 (edi­
ficio industrial para Cristamol, S. A.). Plaza del General 
Vara de Rey, 4. Calle de Don Ramón de la Cruz, 106, con 
vuelta a la de los Mártires Concepcionistas. 

EDIFICIOS DE TERCERA CATEGORÍA 

Calles de Embajadores, 162 (edificio destinado a alber­
gue nocturno para hombres, costeado por la Obra Apos­
tólica de las Damas del Sagrado Corazón). Juan 'Antón, 4. 
La Milagrosa, 12. Moratines, 8, con vuelta a la de Martín 
de Vargas. Cáceres, 29. Divino Vallés, 30 (edificio indus­
trial de tres plantas) . Cartagena, 60. Pico de Almanzor 
con vuelta a la de Santa Amalia. Puerto Alto, 10 (Valle~ 
cas), elevación de dos pisos. Carretera de Aragón, 113, 137, 
con vuelta a la calle de los Hermanos De Pablo (cinco 
plantas), y 178. Calles de los Peñascales, 6 y 8, con vuelta 
a la de Antonio Toledano. Toledo, 63 (seis plantas) . Maes­
tro Arbós, 27 (Legazpi), tres plantas, con dos naves ane­
xas. María del Carmen (carretera de Extremadura) , 18 

a 24, de una, dos y tres plantas. Campillo, 3 (casas de 
planta L1I1ica). Antonio López, 52. Carretera de Aragón, 210 
y 234 (cuatro pisos), 111 (cinco pisos) y 133 (elevación 
de dos pisos). Calles de la Madre de Dios (barrio de Use­
ra), 9 (tres plantas). Doctor Esquerdo, 110 (naves indus­
triales) . Castillo, 17. Murillo, 5, con vuelta a la de Ouesada. 
Méndez Alvaro, con vuelta a la del General Lacy '(edificio 
industrial). Moratines, 12. Divino Vallés, 32 y 36 (edifi­
cios industriales) . Jaime el Conquistador, 18 (edificio in­
dustrial). Ancora, 50 (edificio industrial). Productos Quími­
cos Schering (elevación de un piso en su fábrica de la calle 
de Méndez Alvaro, 55). Paseo de las Delicias, 94. Calle 
de Anastasia Aroca (Prosperidad). Carretera de Aragón, 
número 210 (elevación de dos pisos). Paseo de Extrema­
dura, 89. Calles de Germán Pérez Carrasco (Pueblo Nue­
vo), elevación de dos pisos. Balsano, 9 (elevación de dos 
pisos) . Luis Cabrera, 57. Ros de Olano, 4. Antonio T ole­
dano, 17 y 30. Colmenares, 9 (elevación de un piso). Fer­
nández de Oviedo, 10 (Prosperidad). Marqués de Zafra, 
con vuelta a la de Lanuza (elevación de un piso). Ma­
ranthón, 4. Saavedra Fajardo, con vuelta a "la de Doña 
Berenguela. Y medio centenar más, aparte de las omisiones 
involuntarias, que suponen por lo menos un 10 por 100, 

en las anteriores relaciones. 
En el próximo y último artículo de la serie trataremos 

ele mencionar en lo posible las obras particulares en eje­
cución actualmente pertenecientes al grupo de edificaciones 
dispersas. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrtd 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de marzo 

El Alcalde asiste a la mi sa que la Asociación de Maceros l Porteros y Orde· 
n.nzas del Ayuntamiento madrileño dedicó al Santo Angel de la Guarda. 

Día l.-En la iglesia parroquial de Santa Cruz se cele­
bró la solemne misa que la Asociación de Maceros, Porteros 
y Ordenanzas del Ayuntamiento madrileño dedica anual-o 
mente a su excelso titular, el Santo Angel de la Guarda. 
Ocupó la sagrada cátedra el Padre Juan F ernández (cro­
nista de la Orden del Carmelo) y asistieron e! Alcalde, 
Conde de Mayalde; el Concejal señor Lillo Orzaes, que· 
también ostentaba la representación de la Diputación Pro­
vincial; el Secretario general, señor Fernández-Villa, y al­
tos Jefes, funcionarios y Subalternos, que, con sus familia­
res, llenaban e! templo. 

- En el monasterio de El Escorial se celebraron solem­
nes funerales por los Reyes de España, bajo le presidencia 
de Su Excelencia el Jefe del Estado. Asistieron el Gobierno 
en pleno, Cuerpo Diplomático, Consejo del Reino y altas 
autoridades estatales y jerarquías del Movimiento. La re­
presentación municipal estaba presidida por el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Alonso de Celis. 

- En este día se dió por terminada la Campaña de la 
Prudencia, patrocinada por la Alcaldía de Madrid. En la 
Casa de la Villa, el Alcalde, Conde Mayalde, asistido de! 
Delegado de Tráfico, señor Primo de Rivera, y de los seño­
res Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Orive Martín, Nido 
Méndez y Lillo Orza es, recibieron a los colaboradores de 
la citada Campaña: Prensa, agencias de seguros y demás 
entidades (Iue han participado en ella. El Conde de Ma­
yalcIe les dirigió unas afectuosas palabras agradeciéndoles· 
la ayuda prestada, que contribuirá segt;ramente a la evita­
ción de los accidentes callejeros. 

Dia 2.-En el Montepío Nacional de Agua, Gas y Elec­
tricidad se celebró el acto de imponer la Medalla de Plata 
de Previsión Popula·r, concedida por el Instituto Nacional de 
Previsión al Presidente del Montepío y Concejal del Ayun­
tamiento madrileño, D. Joaquín Campos Pareja. Al acto 
asistieron, entre otras personalidades, el señor Martínez 
Alvarez, Secretario en funciones de Jefe nacional del Sin­
dicato de Agua, Gas y Electricidad; e! señor González Bue-

no, Director elel Montepío; el señor Lletge, Secretario det 
mismo, y el Concejal señor Nielo Méndez. 

- El Teniente de Alcalde Delegado de Tráfico, señor 
Primo de Rivera, asistió, ostentando la representación del 
Alcalde, a la función religiosa que el Cuerpo General de 
Policía y la Policía Armada celebró en la iglesia ele San 
Francisco el Grande en honor de su Patrono, el Santo 
Angel de la Guarda. 

Día 3.-En el despacho de la Alcaldía tuvo lugar e! ho­
menaje que los Médicos de la Beneficencia Municipal dedi­
can al Teniente de Alcalde Delegado de Sanidad, Doctor 
Muñoz Calero, con motivo de su nombramiento, por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de Decano honorario. 

El Doctor De la Villa le entregó un pergamino y una 
placa de oro en nombre de todos sus compañeros, y el 
Conde de Mayalde pronunció unas palabras enalteciendo la 
labor del galardonado, del que tanto pueden esperar estos 
servicios municipales. 

Finalmente, el Doctor Muñoz Calero dió las gracias al 
Alcalde por sus elogiosas frases, y se ofreció a todos para 
seguir colaborando con el máximo entusiasmo en pro de 
la salud del pueblo madrileño. 

- Procedente de París llegó el nuevo Embajador de 
Costa Rica en España, D. Francisco Urbina González. En 
el aeropuerto de Barajas le recibieron un representante del 
Ministro ele Asuntos Exteriores y el señor Alonso de Celis, 
en nombre del Alcalde de Madrid. 

- En el patio de Cristales quedó expuesta al público 
la Exposición de carteles anunciadores de las fiestas de 
San Isidro del corriente año. 

- Por la noche se inauguró el nuevo alumbraelo fluo­
rescente de la calle ele Lista, entre el paseo de la Caste­
llana y la plaza del Marqués de Salamanca. Al acto asis-. 
tieron el Concejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo" 
Orzaes, el Teniente de Alcalde de! distrito de Buenavista, 
señor Gistau; el Delegado del Servicio contra Incendios, 

Un momento del acto de illll)Oner la ~'l edalla de Plata de Previsión Popular 
al Presidente del Montepío y Concejal del Ayuntamiento madrileño D. Joa­

quín Campos Pareja. 
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Carteles premiados en el concurso celebrado para anunciar las fiestas de San 
Isidro del corriente año. 

Marqués de Grijalba; el Ingeniero de Alumbrado, señor 
Velasco, y otros técnicos municipales. 

Día l.-Su Excelencia el Jefe del Estado inauguró en 
la Ciudad Universitaria los Colegios Mayores de Nuestra 
Señora de Guadalupe, del Instituto de Cultura Hispánica, 
y el José Antonio, del Sindicato Español Universitario, 
para celebrar la festividad de Santo Tomás de Aquino, 
Patrón de los estudiantes. 

Al acto asistieron, representando al Alcalde y a la Cor­
poración Municipal, el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis, y el Teniente de Alcalde y Jefe Nacional 
del S. E. M., 'señor Gutiérrez del Castillo. 

Día lO.-Reunido el Jurado calificador elel concurso de 
carteles de San J sidro, compuesto por lo ' señores Gutié­
rrez del Castillo, Lostáu Román, Reina de la Muela, Mo­
reno Ruiz y Lillo Orzaes, bajo la presidencia del Alcalde, 
Conde de Mayalde, acordó conceder el primer premio al 
presentado por el señor Paredes Jardiel; el segundo, al de 
D. Pedro Mairata, y el tercero, al del señor Barahona, y 
conceder un accésit al firmado por el señor Moragón. 

- También en la Tenencia de Alcaldía de Chamherí se 
adjudicó el premio de carteles de las fiestas de la Cruz y 
Dos de Mayo al firmado por D. Tosé Barahona. 

Día 11.-El Alcalde asistió a la inauguración en la 
Ciudad Universitaria por Su Excelencia el Jefe del Estado. 
Generalísimo Franco, del Instituto N acionaf de Investiga­
ciones Agronómicas, a cuyo acto asistieron el Presidente 
del Consejo del Reino, Ministros y numerosas personali­
dades de la vida nacional. 

Día 13.-Se verificó el acto de entrega a sus futuros 
inquilinos de las ochocientas viviendas construídas por el 
Ayuntamiento en la carretera de Francia para los obreros 
de la Empresa Municipal de Transportes. Se tl"ata de vein­
ticinco bloques, en los que podrán alojarse una población 
superior a tres mil personas. 

El Ministro de la Gobernación, D. BIas Pérez GonzáIez 
llegó acompañado del Alcalde, Conde de Mayalde. y fu~ 
saludado allí por el Obispo auxiliar ele la Diócesis cíoctor 
R~cote: Director general de Ferrocarriles, señor Aguinaga; 
DIrector elel Banco de Crédito Local , señor Fariña; Direc­
tor del Instituto Na~ional de la Vivienda, señor Mayo; 
Jefe Nacional de Urbanismo, señor Bidagor; Gobernador 

militar de :\ladrid. General Méndez Vigo; Delegado pro­
"incial de Sindicatos. señor Fernández Cela; Tenientes de 
.Alcalde r Concejales señores Alonso de Celis, Soler Díaz­
Guija rro, Torres Garrido, De Juana MoveIlán. Orive Mar­
tín, La Guardia Ruiz, LiIlo Orzaes, Moreno Ruiz y Reina 
de la :\[uela: Director y Subdirectores de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes, señores Paz Maroto, Briñis y \' ega. 
e Tngen ieros, altos funcionarios del Ayuntamiento)' Con­
sejeros de la Empresa. 

El Obi po auxiliar procedió a la bendición de las vi­
viendas, y acto seguido, el Ministro entregó las I1aves a los 
beneficiarios. 

- Terminada la ceremonia anterior, el Ministro ele la 
GobernaciÓn giró una visita a la Imprenta Municipal, acom­
pañado por el Conde de Mayalde. Fué recibido por e! Te­
niente de Alcalde Delegado de Artes Gráficas Municipales, 
señor Gistau, y el Director Gerente del establecimiento, don 
Francisco Matallanos, recorriendo todas las naves y dete­
niéndose especialmente en la Sección de Encuadernación 
En ella pu'c1o admirar algunos de los trabajos que el opera~ 
rio D. Juan Duarte ha realizado, siguiendo las líneas de 
la más pura tradición artesana, y otros debidos a D. Dá­
maso Sanz, cuya maestría comprobó en varias encuader­
naciones del más depurado gusto. El Ministro felicitó a 
estos .dos operarios, extendiendo la felicitación a todo el 
personal de la Imprenta Municipal. 

Como recuerdo de esta visita le fueron entregados al 
Ministro de la Gobernación un ejemplar encuadernado del 
Fu ero de Madrid y otro de! plano de Texeira. 

- A las doce llegaron a la meta, instalada en los N ue­
vos Ministerios, los ciclistas de Educación y Descanso que 
forman la embajada fallera portadora de un mensaj e del 
Ayuntamiento de Valencia para el ele Madrid. Después de 
recibir el saludo elel señor Górgolas, en representación del 
Ayuntamiento; el el Jefe nacional de la Obra Sindical de 
Educación y Descanso, señor Fernández Galar, y de! .Tefe 
de Deportes de la Obra, señor Martínez, se trasladaron al 
Ayuntamiento, donde les esperaban el Presidente de la 
Casa de Valencia en Madrid, Marqués de Vivel, y la falle­
ra mayor de la Casa de Valencia, . ataviada con el traje 
típico, que había entregado un ramo de flores al primero 
que llegó a la meta. 

El Alcalde hace etltrega de las llaves de las viviendas cOl1struídas para los 
obl*eros de ]a Empresa MUllicipal de Transportes en presencia del Ministro 

de la vobernaciÓIl y del Obispo auxiliar de la diócesis, Doctor Ricote. 

ré 
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Acompañando a esta ex-
edición ciclista llegaron tam­

~ién a Madrid el Teniente 
de . \ lcalde del Ayuntamiento 
de \ 'alencia, Delegado de De­
portes y dos Concejales más, 
quienes entregaron al Conde 
de Jfayalde un pergamino de 
alutación del Ayuntamiento 

ralenciano. 
El Marqués de Vive! pro­

nunció unas palabras desta­
cando los lazos que unen a las 
dos ciudades, y seguidamente 
el Alcalde de Madrid dió las 
gracias a esta embajada falle­
ra, haciendo cálidos elogios 
de la ciudad del Turia; obse­
quiando fina lmente con una 
copa de vino español a los 
muchachos deportistas. 

[)h N.-En la iglesia ca­
tedral de San Isidro se cele­
hró una misa rezada, seguida 
de un Tedéum, como home­
naje a Su Santidad el Papa 

El excelentí s imo señor Ministro de la Gobernación, D . TIlas Pér<::z GOl1zález, acompañado del excelentísimo señor 
Alcalde y Concejales durante Su vi sita a 10s talleres de la Imprenta Municipal, admirando diversas encuaderna. 

ciones artísticas realizadas en los mismos. 

Pío XII al cumplirse el elécimoquinto Aniversario de su 
coronación. 

A la ceremonia religiosa asistieron el Gobierno, e! Nun­
do de Su Santidad y otras altas autoridades. El Ayunta­
miento ~1adrileño, en Corporación, bajo mazas, y presidido 
por su Alcalde, Conde de Mayalde, asistió a este acto, tras­
ladándose después en corporación y bajo mazas al besa­
manos que tuvo lugar en el salón . del Trono del palacio de 
la Nunciatura. El Nuncio, al que daban guardia ele honor 
miembros de la Policía Municipal en traje de gran gala, 

fué saludado también por las autoridades civiles, religiosas 
y militares, representaciones de las organizaciones católicas, 
Comunidades religiosas y gran número de fieles que quisie­
ron expresar la adhesión y el cariño por el Papa .. 

Dia 16.-En el salón de Tapices de! Ayuntamiento se 
dijo el número de la revista hablada del Servicio Español 
del l\.fagisterio "Viento de Atardecer", bajo la presidencia 
del Ministro Secretario general del Movimiento, D. Rai­
mundo F ernández Cuesta, que estaba acompañado del Jefe 
Nacional del S. E. M. y Teniente de Alcalde señor Gutié-

rrez del Castillo, el Embaja­
dor del Uruguay y otras per­
;onalidades. 

Día 17.-La Junta de 
Obras de la basílica de N ues­
tra Señora de la AIl11udem., 
que preside el Alcalde de Ma­
drid, Conde de Mayalde, fué 
recibida en el Palacio de El 
Pardo por Su Excelencia el 
J efe del Estado. En la entre­
vista le fué mostrada al Cau­
dillo la maqueta del templo y 
las reformas que se proyectan. 

El Xuncio de Su Santidad recibe el homenaje del Alealle de Madrid, Conde de Maya lde, al Pontífice en el Dia 
del Papa. 

- En la iglesia parroquial 
de N u e s t r a Señora de las 
Angustias se celebró el bau­
tizo de la niña, hija de! infor­
tunado Agente de Circulación 
D. Vicente Gil Abad, muer­
to en acto de servicio. Fueron 
padrinos el Alcalde de Ma-
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El Alcalde de Madrid y su esposa, la Duquesa de Pastrana, apadrinan en el 
bautismo a la niña ~faría Viccllta Paloma, hi ja del Guardia de la Circu­

lación D. Vicente Gil Abad, fallecido en acto de servicio. 

drid y SU esposa, la duquesa de Pastrana, y le administró 
las aguas bautismales, imponiéndole el nombre de María 
Vicenta Paloma, el Párroco D. Vicente Sánchez. Al acto 
asistieron los Jefes de la Policía Urbana y de Tráfico, se­
ñores Viala, Escobedo y Luque. 

Día 18.-En el local del Real Automóvil Club de Es­
paña se verificó la entrega de los premios de la Campaña 
de la Prudencia, patrocinada por el Ayuntamiento. El Te­
niente de Alcalde Delegado de Tráfico, señor Prin10 de 
Rivera, que presidió el acto, pronunció unas breves pala­
bras, en las que resaltó los resultados positivos de la citada 
Campaña. . 

- Con asistencia del Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso ele Celis; del Director del Museo Municipal, don 
Enrique Pastor, y del Archivero de Villa, señor Gómez 
Iglesias, se inauguró en los salones del Museo Romántico 
una Exposición presentada por su Director, señor Rodrí­
guez cle Rivas, y dedicada a "La romántica Puerta del Sol". 

Día 19;-En la C<?lonia de Nuestra Señora de la Paz, 
el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá hizo entrega de las 
llaves de sesenta y cuatro viviendas del grupo de casas 
que ha sido edificado por la Sociedad Benéfica del Patro­
nato de Nuestra Señora de la Almudena. 

El Prelado, acompañado del Director del Instituto N a­
cional de la Vivienda y del Primer Teniente de Alcalde, 

El Teniente de Alcalde Delegado de Tráfico, señor Primo de Rivera, hace 
entrega de los premios de la .. Campaña de la Prudencia, patroc inada por el 

Ayuntamiento. 

señor Alon o de Celis, que ostentaba la representación del ji 

Concle de Mayal de, después de efectuar la bendición, hizo C 
una detenida visita a las viviendas. 

Día 25.-Un industrial madrileño, con motivo de su 
fiesta onomástica, regaló al Alcalde un artístico y monu_ 
mental pastel, reproduciendo con toda fidelidad el edificio 
del antiguo Hospicio madrileño de la calle de Fuencarral. 

El Conde de Mayalde trasladó el obsequio al Colegio 
de San Ildefonso, donde, en presencia del Teniente de Al­
calde y Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Cas­
tillo, del Teniente de Alcalde señor Soler Díaz-Guijarro 
y de todo el profesorado, procedió a repartirlo personal­
mente entre los alumnos internos. 

- A la una de la tarde se celebró una recepción, ofre­
cida por el Ayuntamiento al grupo de Rectores y Catedrá­
ticos universitarios argentinos que realizan un viaje de 
información y estudio por España. Fueron recibidos por el 
Alcalde, Conde de Mayalde; Tenientes de Alcalde señores 
Alonso de Celis y Gutiérrez del Castillo, Concejales seño­
res Marqués de Grijalba, Lostáu Román y Lillo Orzaes. 

Artístico y mOtlumental pastel que el Alcalde regaló a los niños del Internado 
de San Iklefonso COIl motivo tle su fi esta onomástica. 

A los universitarios argentinos les acompañaban el señor 
Laín Entralgo, Rector de la Universidad Central, y los seño­
res Sánchez Bella, Fraga Iribarren, González MessÍa y 

Sánchez Cantón. 
El Conde de Mayaléle dirigió unas palabras de saluta­

ción, en las que se refirió a los lazos de hermandad que 
unen a" los p~íses americanos COI1 España, y deseó a los 
ilustres visitantes una feliz estancia en Madrid. 

Le contestó, con frases altamente elogiosas para nuestra 
patria, el Rector de la Universidad del Plata, señor Marzo, 
quien dijo hablaba por delegación del señor Guilhe, Jefe 
de la Misión. 

Día 28.-·C0I1 motivo de cumplirse el XV Aniversario 
de la liberación de Madrid, el Caudillo de España recibió 
en el Palacio de El Pardo al Pleno del Ayuntamiento de la 
capital, presidido por el Conde de Mayalde. Tras de salu­
dar Su Excelencia a todos los ediles, estrechándoles la 
mano, el Alcalde dió lectura a las siguientes cuartillas: 

"Señor: Otra vez el Ayuntamiento de Madrid os re­
nueva su adhesión y trae hasta este Palacio, en el aniversa­
rio de la Liberación de la Villa, la expresión del entusiasta 
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fervor y de la gratitud que el pueblo madrileño debe a su 

Caudillo. 
Si en estos días volvemos a recordar las glorias y tris­

tezas de nuestra Cruzada, este año, en que se ha hecho 
justicia al régimen español, por primera vez, en el mundo 
internacional, debemos pensar no solamente en vuestra vic­
toria militar, sino también en esta victoria civil, tan difícil 
como aquélla y posiblemente más definitiva. En el año del 
Concordato, en el año en que la potencia más poderosa 
de la tierra, la primera entre los vencedores de la guerra 
mundial, selló con España y con nuestro régimen un so­
lemne pacto de amistad, forzosamente hay que volver la 
mirada a los años azarosos que sucedieron a la victoria 
aliada, Y se ha de reconocer honradamente que sólo vues­
tra entereza y vuestro patriotismo pudieron salvar a España 
de una catástrofe, tan grande o mayor que la que evitamos 
en el año 1936; catástrofe a la que nos quería condenar 
la confabulación de las potencias vencedoras. 

Vivimos de nuevo una gran coyuntura de ilusión nacio­
nal, la hora alegre de la reconciliación de los españoles, que 
nos frustró la gran guerra de 1939. Por ello, ahora que las 
grandes potencias rectifican su error y que nada turba 
nuestra paz interior, como españo·les y como madrileños 
tenemos el deber de proclamar nuestra gratitud hacia el 
Jefe que por segunda vez supo prestar tan gran servicio 
a la patria. 

y después de cumplir este honroso deber de rendiros 
el homenaje de la capital de España y de su Concejo, per­
mitidme, mi General, que en un sucinto resumen me refiera 
a la labor desarrollada por el Ayuntamiento en esta etapa. 

Muchas horas de estudio y discusión ha llevado la apli­
cación del reglamento de personal acordado por el Gobierno 
como complemento de lá ley de Régimen local. Estas nor­
mas, que recogen el profundo sentido social del régimen, 
han sido aplicadas por el Ayuntamiento de Madrid con un 
criterio generoso, especialmente con relación a los funcio­
narios y obreros más modes­
tos, porque entendimos que 
así cumplíamos vuestras con­
signas. Las nuevas plantillas 
serán formadas con rigurosa 
austeridad, y se estudiará el 
modo de proceder a su posi­
ble red u c ció n, amortizando 
las plazas 'afectadas o decla­
rándolas a extinguir, con el 

fin de atender los servicios, 
según lo requieran su natu­
turaleza, clase e importancia, 
con el mínimo de prestacio­
nes y en proporción a la 
cuantía del presupuesto. 

con el Estado. Precisamente en la sesión plenaria del 26 de 
los corrientes se aprobaron los proyecto elaborados para la 
construcción de grupos escolares en Carabanchel Alto, Cha­
martín de la Rosa y barriada del Puente de Vallecas; la 
reforma y ampliación de otros en los barrios del Progreso 
y en la carretera de Francia, junto a Fuencarral; la repa­
ración de la graduada del barrio de Vallehermoso y la re­
construcción del grupo escolar del Campamento. Estas obras 
escolares suman cerca de diez millones de pesetas, y los 
nuevos grupos, dotados de los máximos adelantos, con par­
ques de recreo, cantinas escolares, etc., permitirán el acceso 
a los Centros de enseñanza de un considerable número de 
niños de las populosas barriadas de Carabanchel, Chamar­
tín, Vallecas y Fuencarral. 

También se tiene en estudio la construcción de otros 
tres grupos en las barriadas de Vicálvaro, Peña Grande y 
Valdebeba, y están ultimados dos interesantes proyectos de 
construcción de parques infantiles y de deportes junto a los 
Jardines Eva Perón y en el grupo escolar Joaquín Costa. 
Todo esto, unido al cuidado que se mantiene para la dota­
ción de los comedores escolares que funcionan en los grupos 
y escuelas de carácter municipal, y las becas y auxilios que 
se conceden a los alumnos de modesta condición y de apli­
cación e inteligencia notorias, así como las subvenciones a 
Centros culturales y educativos que sostienen con carácter 
gratuito clases de enseñanza primaria o .especiales, y la 
asignación de cantidades importantes a los roperos para 
adquisición de prendas de abrigo y de calzado. 

En el Ramo de Policía Urbana hay que destacar la pu­
blicación de las nuevas Ordenanzas municipales y el aseso­
ramiento de la organización sindical para la concesión de 
licencias de apertura de establecimientos, estando a punto 
de intentarse beneficiosas mejoras en los servicios de lim­
pieza de la vía pública y recogida domiciliaria de basuras. 

En cuanto a Mercados, se inauguró el de las Ventas, 
que corresponde a varios bloques de viviendas, estando 

Siguiendo el plan trazado, 
la Corporación Municipal ha 
desarrollado en el año último 
una intensa labor en orden al 
mejoramiento de la enseñan­
za primaria, en colaboración 

La Corporación Municipal, presidida por el Alcalde, al sali r del Palacio de El Pardo después de presentar sus 
respetos al Generalísimo Franco. 
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construído el de la Prosperidad y terminado el de Ibiza, 
y proyectados y en trámite de adjudicación los de la pro­
longación de la avenida del General Mola, Pacífico, Doña 
Carlota, Usera, Carabanchel y Barceló. 

Las viviendas entregadas por el Patronato Municipal 
en el año último fueron las siguiente : 228 en la Colonia 
José Antonio Girón, del paseo de Extremadura; 38 en la 
de Moscardó (Usera); 437 en la Colonia del Perpetuo So­
corro (Vallecas); ocho en la barriada del Tercio y el Terol; 
otras tanta en el paseo de los Olivos, y diez en la avenida 
de los Toreros, que, unidas a otras diez entregas en diver­
sas fincas desalquiladas, de propiedad municipal, y a las 
prefabricadas de la plaza de toros, arrojan un total de 739. 
Recientemente se entregaron 800 viviendas al personal de 
la Empresa Municipal de Transportes. 

Entre los proyectos existentes merecen especial consi­
deración los del poblado C de Carabanchel, para 400 vi­
viendas, y en el mismo término, los poblados A y B, en 
cuya realización ha de intervenir activamente el auxilio 
de la iniciativa privada. Existe otro proyecto, ya aproba­
do, de 3.000 viviendas en Vallecas, y están muy avanzadas 
en su construcción 292 de la Colonia del Perpetuo Socorro, 
en la misma barriada. 

Por lo que se refiere a obras de urbanización y pavi­
mentaciones diversas, resaltan las de la zona industrial de 
la Prosperidad, cuyo presupuesto rebasa los seis millones 
de pesetas; la prolongación de la avenida del General Pe­
rón, que asciende a unos dos millones de pesetas; las del 
barrio del Lucero y de la plaza de la Moncloa, con un pre­
supuesto equivalente, y la del pasaje Alcalá-Aduana. Tam­
bién se ha procedido a la pavimentación de muchas calles, 
a la explanación de otras y a la urbanización de glorietas, 
plazas y vías, con un importe total que rebasa los sesenta 
millones de pesetas. 

Se han instalado señales reguladoras de la circulación 
en los principales cruces de las calles madrileñas, y en 

alcantarillado se han construí do los colectores de Luche y 

l\leaques, los de la zona de Alfonso XIII, el alcantarillado 
de las nuevas viviendas de la Empresa Municipal de Trans_ 
portes y la conversión del colector del Carcabón en galería 
de servicio, por un total de cinco millones y medio de pe­
setas. También se han realizado otras pequeñas obras refe­
rentes a !a Estación Depuradora y para el abastecimiento 
de aguas, e instalaciones sanitarias diversas. 

En relación con el alumbrado público, se han iluminado 
grandes zonas en el Extrarradio y pueblos anexionados, 
e instalado 3.727 puntos de luz, habiéndose reparado 26.224. 
Merecen destacarse las instalaciones de luz fluorescente del 
paseo de Recoletos, paseo del Prado, carrera de San J eró­
nimo, calles de Vitrubio, Serrano, Lista y Alberto Agui­
lera, plaza de Canalejas y calles de Sevilla y de la Cruz, 
esta última con la decidida colaboración de los industriales 
establecidos en dicha calle. Todas estas mejoras represen­
tan un valor de cerca de diez millones de pesetas. 

Hemos de exponer a Vuestra Excelencia que no nos 
satisface plenamente la labor realizada, pues una norma 
de forzosa reducción de gastos y la mala tesorería han fre­
nado excesivamente la marcha del progreso y embelleci­
miento de nuestra capital. Se ha atendido a las obras de 
absoluta necesidad, con preferencia sobre las que pudieran 
tener un carácter suntuario, y tan sólo el alumbrado de 
algunas calles pone una nota optimista con la brillante ilu­
minación de calles y avenidas que se hallaban sumidas en 
bochornosa oscuridad. También ·en los Parques y jardines 
de la Villa se ha continuado la tarea de hermoseada, y a 
la gran satisfacción del vecindario de una barriada humilde 
se abrió el precioso Parqúe de la Fuente del Berro. 

Igualmente hemos continuado la política del afio ante­
rior de atender las más urgentes y elementales necesidades 
de los pueblos anexionados, 10 mismo en el alumbrado que 
en todos los demás servicios municipales, tarea poco lucida 
y muy gravosa para el Ayuntamiento, pero que no podemos 

excusar porque hemos de 

n 

v 
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os los madrileños, y atender di 
preferentemente a aquellos PI 
pueblos anexionados que for- ta 
nan parte de Madrid y ca- ví 
recen de todas las comodida- y 

Jes que debe tener una gran Ve 
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N o podemos ocultar nues- ni 
tra preocupación por el mal se 
estado de muchos pavimen- es 
tos, que exigen el gasto enor- a 
me de su total renovación; y pI 
len cuanto a problemas tan ni, 
vitales como son el alcanta- S( 
ri11ado, las galerías de servi- G, 
cios y la Estación Depurado-

El Conde de Mayalde, Alcalde ,de Madrid, leyendo ante Su Excelencia el Jefe del Estado el discurso de adhesión 
de la Corporación l\1:unicipal madrileña con motivo del XV Aniversa.rio de su liberación por las tropas nacionales. 

ra, casi nada podemos pre­
sentar en la relación de obras 
ej ecutadas, por falta de me­
dios económicos. 
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El Teniente de Alca lde de las Ventas, D . Francisco P a rrilla , preside la co­
mida a cien pobres de la barriada, organi zada por la Junta de Beneficencia 

de su I>reside~lcia . 

N O son estos días de lamentaciones ; pero faltaríamos 
a la lealtad que os debemos si ocultáramos que, a pesar 
del aWllento de 140 millones, por mejor recaudación, en 
nuestro presupuesto de ingresos de 1953 y de los nuevos 
recursos que esperamos para este año, en virtud de la re­
forma de las Haciendas locales, el Ayuntamiento no ha 
encontrado aún solución definitiva para sus problemas eco­
nómicos, pues ésta seguramente habrá que buscarla en el 
régimen de Carta. Y aprovecho esta oportunidad para rogar 
a Vuestra Excelencia que considere esta iniciativa, por si 
en su día la pudiera patrocinar. 

El problema de los transportes es' evidente -así 10 re­
conocen todas las personas de buena fe- que ha mejorado 
en este último año, y creemos que puede llegar a una etapa 
plenamente satisfactoria dentro de pocos meses. Para ello 
sólo hace falta que entren en funcionamiento las subcen­
trales eléctricas que están en construcción, y que queden 
montadas las líneas de trolebuses que se tienen planeadas. 

Comparando los resultados de los años 1952 y 1953, 
vemos que, en el último, se han transportado 14.852.408 
v~aj~ros más, con 43.079, también en más, de promedio 
diana. La recaudación supera a la de 1952 en 7.928.449 
pesetas, y los gastos totales aumentan asimismo en pese­
tas 61.653.328. Se han puesto en servicio líneas de tran­
vías desde los Nuevos Ministerios a la plaza de Castilla 
y desde la Plaza Mayor a Mataderos, habiéndose construído 
varias raquetas, triángulos de reversión, apartaderos y en­
l~ces para mayor flexibilidad en la red y facilitar las ma­
nIObras en los finales de línea. También se han montado 
servicios complementarios de autobuses en siete líneas, y 
establecido las nuevas desde Chamartín a Gaya Isaac Peral 
a Diego de León, plaza de España a Puert~ de Hierro 
p~aza de la Provincia a la del Marqués de Vadillo. ave~ 
nIela de Felipe II al barrio de la Concepción v Arturo 
~oria a Hortaleza (sin cobrador), así como la 'r:ciente de 

aztambide a la plaza de Manuel Becerra. 

. Se adquirieron cincuenta autobuses Renault, y otros 
c~n:uenta Pegaso y ocho Leyland, y se han puesto en ser-
VICIO '.. , vemtIC1l1CO tranvlas P. C. c., estando en prueba la 
central de Puerta Bonita, y en construcción la de Albur­
querque. 

Pero si el problema del transporte está en vías de fran­
ca y rápida solución, esto no hará sino agravar la preocu­
pación y el quebranto del Ayuntamiento en el orden eco­
nómico, pues, como perfectamente sabe Vuestra Excelencia, 
la Empresa Municipal de Transportes, con una explotación 
progresivamente deficitaria, crea al Ayuntamiento una 
situación que difícilmente puede resistir la Hacienda 
municipal. 

Yo, personalmente, conozco -y así se 10 he expuesto 
a mis compañeros de Concejo-- el gran interés de Vuestra 
Excelencia por este problema, y todo el aliento y las gran­
des esperanzas que me ha hecho concebir con su generosa 
y comprensiva atención. 

Cuando, hace un año, cumplimentamos a Vuestra Ex­
celencia, faltaban unos días para que se publicara el decre­
to-ley de 10 de abril de 1953 por el que el Estado se hizo 
cargo del ferrocarril suburbano y de las viviendas munici­
pales, operación interesante para el Ayuntamiento de Ma­
drid, no tanto por. los ingresos que nos vaya a proporcionar 
como por 10 que significa de aportación del Estado a los 
problemas de la urbe, y que precisamente en estos días 
parece entra en vías de aplicación práctica. Si . la prima­
vera de 1953 tuvo para Madrid tan satisfactoria medida, 
esperamos que este año de 1954 Vuestra Excelencia nos 
ayude para encontrar alguna fórmula definitiva que pueda 
resolver la situación económica de la capital de España. 

El Ayuntamiento, que tanto se interesa por cuanto se 
refiere a la cultura, tiene la satisfacción de h~ber publicado 
la Historia de 111 adrid, de Jerónimo de Quintana, en una 
bella edición, de la cual os rogamos aceptéis un ejemplar, es­
pecialmente encuadernado por Artes Gráficas Municipales. 

y para terminar, quiero recordar la cordial y generosa 
acogida que me dispensó Vuestra Excelencia cuando en , 
nombre de la Junta de la Almudena y del Ayuntamiento, 
vine a rogaros vuestra ayuda para que se pueda intensifi­
car en este Año Mariano la construcción del templo de 
la Patrona de la Villa. j Que Nuestra Señora la Virgen 
de la Almudena os 10 recompense y colme de bendiciones!" 

El Jefe del Estado proriunció a continuación unas pa­
labras exhortando a todos los reunidos a que sigan cola­
borando con la misma fe y entusiasmo que hasta aquÍ, 

El seg~ndo Alcalde de Bonn, señor Peter Kraemer, durante la visita que , 
acompanado por el Alcalde de Madrid, giró a los salones y dependencias muo 

nicipales. 
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en la seguridad de que con ello coadyuvan al engrande­
cimiento de la patria; agradeciéndoles la meritoria labor 
desarrollada. 

Finalmente, los representantes del Concejo hicieron en­
trega a Su Excelencia de un ejemplar de la Historia de 
Madrid, recientemente editada por aquél. 

Día 29.-Se efectuó el traslado de los restos mortales 
de D. Fernando Ramírez de Haro Chacón, Conde de Vi­
Ilaverde, al cementerio de San Isidro. El entierro y fune­
rales fueron pre ididos por el Alcalde de Madrid, Conde 
de Mayalde, hermano político del ilustre finado. 

Día 30.-Con asistencia de! Primer Teniente de Alcalde,. 
señor Alonso de Celis, en representación del Alcalde; de 
D. Eusterio de Juana, Teniente de AlcalJe Vicepresidente 
de la Comisión de Abastos, y de D. Francisco Nido Mén­
dez, Concejal Delegado de Abastos, se inauguró un nuevo 
mercado en la calle de López de Hoyos. 

Después de la bendición del edificio, D. Miguel Allué 
Salvador, en nombre de la Empresa constructora, pronun­
ció unas palabras ofreciendo esta realización al Municipio 
madrileño. 

El señor Peter 1< raemer¡ segundo Alcalde de Bonn, en la Escuela de Cerámi­
ca Municipal 1\Iadrilcila. 

Le contestó e! señor Alonso de Celis, mostrando la 
satisfacción que al Ayuntamiento producían estas construc_ 
ciones por el beneficio que al vecindario madrileño había 
de proporcionar. 

- A mediodía, el Conde de Mayalde recibió en su des­
pacho oficial al segundo Alcalde de Bonn, señor Peter 
Kraemer, que estaba acompañado del señor Walter \Vag_ 
ener. Con el Alcalde de Madrid se encontrabap los Te­
nientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gutiérrez del 
Castillo y De Juana Movellán: los Concejales señores 
Nido Méndez y Lillo Orzaes; el Secretario general de la 
Corporación, señor Fernández Villa; el Interventor, señor 
Mártí Ballesté. y e! Jefe de Protocolo, señor Górgolas 
O rdampilleta. 

Horas más tarde, el Conde de Mayalde invitó al ilustre 
huésped a un almuerzo íntimo en un céntrico restaurante. 

- A la una de la tarde, e! Teniente de Alcalde del dis­

trito de las Ventas, señor 'Parrilla Cande!, inauguró una 
serie de comidas que mensualmente se darán a cien ancia­
nos pobres de la barriada. Bendijo la mesa e! Párroco del 
Espíritu Santo. 

Día 31 .-El segundo Alcalde de Bonn, señor Kraemer, 
acompañado del Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, visitó la Escuela de 
Cerámica Municipal, en la que, guiados por su Director, 
D. Jacinto Alcántara, se detuvo a contemplar con gran 
detenimiento la fabricación de la acreditada cerámica de 
esta Escuela, siendo obsequiado con un artístico objeto en 
nombre de! Ayuntamiento. 

Seguidamente, ambos Tenientes de Alcalde se traslada­
ron a Alcalá de Henares para visitar las instituciones be­
néficas que allí sostiene el Ayuntamiento madrileño. En el 
Internado de niños de Nuestra Señora de la Paloma pre­
senciaron unas exhibiciones de gimnasia rítmica, y en el 
Albergue de Ancianos departieron cariñosamente con los 
asilados. 
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Disposiciones oficiales del mes de marzo relacionadas 
con la Administración local 

Fondo de Corporaciones locales.-Distribución entre las 
Diputaciones de régimen común y Cabildos insulares que se 
indican de la suma de 60.992.436.29 pesetas como rema­
nente del ejercicio de 1951 del fondo de Corporaciones lo­
cales, en la forma dispuesta por la ley de Régimen local. 
Orden de 6 de marzo 'de 1954. (Boletín Oficial del Estado 

del día 17.) 

Inspección y asesoramiento en las Corporaciones locales. 
Creación de la Jefatura. Decreto de 5 de marzo de 1954. 
(Bolet'in Oficial del Estado del día 18.) 

M ontes,- Derecho de tanteo a las Mancomunidades de 
entidades locales sobre las mieras procedentes de los montes 
que las constituyen. Decreto de 19 de febrero de 1954. 
(B!Jletín Oficial del Estado del día 1 de marzo.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 

.' 

febrero. Orden de 13 de marzo de 1954. (Boletín Oficial 
del Estado del día 18,) 

Pesca.-Modificación de determinados artículos del re­
glamento para la aplicación de la ley de Pesca fluvial. De­
creto de 12 de febrero de 1954. (Boletín Oficial del Estado 
del día 2 de marzo.) 

Usos y consumos.- UnificacióJ de los tipos tributarios 
del impuesto de transportes interiores de la contribución de 
usos y consumos. Decreto-ley de 12 de marzo de 1954. 
(Boletín Oficial del Estado del día 19.) 

Viviendas protegidas.-Normas para extender las cer­
tificaciones de obra de viviendas protegidas que reflejen la 
realizada después de 1 de enero de 1954. Orden de 10 de 
febrero de 1954. (Boletín Oficial del Estado del día 14 de 
marzo.) 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relati vos a hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montaeargas y otros análogos, ~pertura de 

establecimientos insalubres! peligrosos e 

in('ómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia soli~itada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2 ,50 

La~ suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETtN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de mayo de 1954 
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